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LOS ILVSTRISSL 
MOS señores DIPV< 
TADOS DEL REYNO DE ARA- 

GON . VSANDO DE LA FACVLTAD.QVE 
tienen por los Fueros, y Ados de Corte, Arriendan 
las Generalidades ry derechos de entradas, y falidas 

de mercaderías, y «tras cofas del ptefente Rcyno j Con los padbos ,^y 
ciones figUÍNtfes. 

¡RIMERAÍ^N¥E'que dual- 
1 quicr perfona ^ r • t 

cftado , prcrronatiua^^íi*^'^'” Derechos de trigOiC 

dad, cy*o condición fea, nntí 

en el Rcyno meterá,ó meter 
hara.tr.go.ordio,abena, cen! 

_ '‘^"f‘°°“°^’ia>qüictpandc 

do a manifcftar,y manificRc aqücllo^ínKir"^^ 
Lugar del prefente Rey no,de la man- Tabla, o 
pirulo fexto fe difponeí y aya de naa 

derecho de General,es a faber.por cahia d 5°' 
eedreeros.po,eahiedeo,dl„£“t 
de abena qoacodlnetos., por cahiede eeSteno t 
otro qnalqnret pan, de nnalqniet natura Une ¿ feis 

ITEM , ,ne qualqnierperfona de ouaLL 
do,di.nidad,prertogauua,ó Condición "’l * 
Reyno meterá, ó meter hará nnalefom-’,^^’*^V b««hos de 
gfucflosrcomprehendidosen ellos r, 

■».ior,muhs,,nmen.o.,,acas,bne; s *' 
“Y«,yottosanima- 
^ les 

i Ce 



les granJes.y pequeñosde dichas cfpccies.aya de wa 
nifeftar y mánificffc én la Tabla , ó Lugar del pre 
fente Reyho , y de la maticrá que ábaxo fe' dirá en e 
capitulo fexto; y aya de pagar,y pague, por dctec ^ 
de General, cinco por ciento de fu valor, al tici»P 
de la entrada,exceptando c3U3llo,rozin,mulo, 

laque entrare chfillado,enfrcoado,ó dcldicftrO'íl 
lando el que lo entrare, que es para fu propio'^ 
rcruicio,no dcua pagar derecho alguno. . p 

_ . S ITEM, que qualquierpetfona dcqualcnjiJ'^ 

menudo”! tado.dignidad.ócondicion fea,que en el 
terá, ó meter hará qualefquicr ganados ^pí- 
qualcfquier natura qujilfá'n , aquellos aya 
feñar.y manificftj(Como fe dizc.y difponc ^(jt- 
tulo fcxto,y a|te de pagar,y pague por ^ ¿¡dctr*' 
nerahes a faberjpor cabeza de carncto,ocho 
porcabcza dcoucja. ó de cordero, quacro di 
del ganado de cerda , de qualquicr natura j 
aya afsi mifmo de pagar, por dtecho de 
cinco por ciento de fu valor al tiempo de ^ ^pttad 
exceptando del dicho ganado de cerda, 
de Caftilla, que fi fuere puerco fiero, fi 
tes, ó ciéruo, aya de pagar por cabera dos ^¡í 
por cabeza de puerco, que no fea 
año, y de alli arriba, diez y fcys dineros. y 
de vn año, ocho dineros 5 y por jto. í*** 
ocho dineros,y por cabeza de cabra, o ca 

tro dineros. i.,.,:erg^ lÁ 
, ITEM.quc qualquicr perfona de qua^ jjjjc 

Drtchodevino,pet 6 condicion fca. que meterá, ó meter• cf.a “ 

R=y»o. vin». petado ftefo. 6 6W»; 
qualquicr cfpccie, ó calidad que lea, a 
mo defeda, oro,ó plata, afolas,ó • jpj.vn*' 
bras de la mifma calidad,lcnccti3,tclas- ^cUf 
cias, y fuftanes, fea tenido de mauir*" 1» 

tras 



la Tabla,o Lugar dcl prcfente Reyno.y, como abai 
fe dirá en el capitulo fexio, Y aya de paPar not d 
cho de General , es a fabet, de cada cantato^de 
que entrare de Nauarta.dos fueldós.y del cántaro d*^- 
vino tinto que entrare de otros Rey nos, dos diñaos'^ ' 
y quatro del blanco; y del percado frefeo, ayá de pa-i 
gar a cinco fueldos ppr ciehtp , del valpr que tcndVa 
al tietnpo de la entrada, y del pefeado faládo, a dos* 
fueldos por ciento de fu valor, y déla tapiiciia.y de-'- 
mas cofas contenidas en cite capitulo . aya de paoai;' 
a dos fueldos por ciento, del valor que tuuicrcti a li' 
entrada,como dicho es. 

ITEM , que qualquier pcífqna de qu^uier eflá- 
do,grado,ó condición fea, que meterá, ó tneter hárá' ^ 
en el dicho Rcyno qualeíquier otras 

r ■' ^ j •! ‘“^‘^^ÜCrias, quierotfas mercada 
bienes, y cofas, a mas de las arriba mengiónadas de 
qualquier naturaleza que fcan, fcatcnido, y obliaá 
gado manifeftar aquellas en el Lugar. o tabla.Yrd? 
la forma, y manera que abaxo fe dirá en el capitulo 

fcxto.ayadc P?g”'y pague pocdrccho dc Gcncral a 
mon de diez fueldos por ciento,del valor que tuuii:- 
ren dichas mcrcaderias.y bienes al ticmpc) que enrn 

rea en el Rcyno, exceptando . que de la moneda de 
oro. y plata, no fe aya de pagar de entrada drccho 
alguno. ««v-v-uy 

ITEM, que todo mercader, y qualmiipr r„.rr 
deqaalqu¡er e(lado,gcaclo^condÜ„|„,¿ „° ,c¡Obi • 
ra, ó m„cr bara c„ el dicho R.y„o qo.leC,^, S?»;; 
cadenas,bienes, y cofas de qualcfquicr genero v 
cic fcan,quc por ellas fe dcuc paga\ drcL d^GeT " 
,al,fta"mdo, y obligadode manifebar. y pa„„ u?' 
drechos de aquellas en los primeros Luaar„®í r 

entradas del «'y»» JoCogedor, 6 TabU avrá!„ !í 
Lugar mas propinquc de aquella partida nor!i 
«ado aurára: J b en dicho Irrga, 

"^Ta-’ ‘ 



^rech. 
Os de ajafran. 

4 
’^abla, aya de mánifeftar aquellas en el tugar mas 
propinquo,donde Tabla,6 Cogedor avrá, yendoca* 
minando via re(fba: Y fi dc aquel Lugar paííaráiasai' 
ellas mercaderías,bienes,y cofas,rio mánifeftando.n' 

paoando el drccho dé ^uéllasifígün éstenido a 

nifcftar,y págar.ó paífára pórottos caminos 
tantes de aquel lugar, 'donde es tenido manifcíl^f’ - 

pagar, no mánifeftarido, ni pagando el derecbof 
íérá tenido págar 5 y páfrárá nías adelante delojr _ 

Lugar,¡ncürrira, y caygá eh péná de perder todas 

cofas,rnercáder¡as, y bíe'ñés que líé.üárá,y en el Isr/ 
no meterá, ó meter hará, y las beflias, y barcas*!^, 

aquéllas traerán, ó la valor de aquellas en cato <5?^ ^ 
chas cofas,nacrcadcrias,beflias,ó bafeas aoeriir^^^^, 

drán.Y ASSi hi¡fmó,fiempre,y quado dediefir» 
no teTacáraió íaCáf hará las mcrcádeíia's,bieneS't> 

íás arriba dichas,fea ténído,y obligado mánifeu®|j; 
pagar'ios déréc'hos de aquellas en aquella Ciudad’^^^| 

lía, ó Lugar, en la qual, ó en los términos de 

las dichas nii^rtaderias, bienes, y cofas aurá eonV^j 

do, ó tendrá páfa facár, fi Tabla, ó Cogedor 
lós dichosdctcchos; y (i Cogedor no aura, cri e 
propinquo Lugar de aquel, a donde las dichas ^ ■ 

tendrá,ó comprado aura. Y fi de allípaflarátfin jii 
feñar,como arriba a la eptrada cñá dicho,incüir»^^j 

pena de perder díéhas mercadetias, bienes, y ^ 

que Ileuará, ó del Rey no Tacará, ó facar hata'^g^f 

béft¡as,carros,y barcas en que aquéllas iráo.o la 
de aquellos, y de aquellas, en cafo que las dicna 
^s,tncrcadcr¡as,y bienes,bcñias,carros,y barca > 

*'''f4,P°dtán. . .Jo. 
^•'íuc qualquicr perfonadcqualquicrc 

ftáí A'.g0" .»'■«« ''"“Si fian, que mamficft,,, , „,„¡feflal 
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en la forma . y de la manerá, y con la. n, ^ 
mcncionadascn el capituloTexto • Y a 
pague por dctccholdc General, auatro fucldrP^S®’’’./ 
bra de dozeon^asdcLpefo d¿ íalibra de *■* 
^ ITEM,que qualx]uicriperTona de qualquictfSS‘ 
ó condición fcan.qüc facafa;ó fácír hdtá'del pi r ^ 

te Rey nQ.azcyte,ó:qa»amo,iyAdc maraEeftar,y!,í^« «¿“0° 
nificfte aquellos de la formaf)Sfix>ancra,cqoeifeoontitíi 
ne en eUapituldfextp 5 y^ay^4c págat,ry,pagué |,ot 
drechpdfi_Geucralaiiez-fuddQ!5,poi cieqLtbv dcl^ ' ■ ■ - 
lor que. tendrán attiemp’o qudfe fatraráinaq^cliosa^5 ' 
dicho azeyte fe podrá f^cac labren,éntejíafe entarn 
to que en ZaragOajá comunóventc porrdicfads diasfo 
vMdictc la umbiimtSymKjm, yíe;sr<,5|<j„¿ 
a»aljdad.dal,tn*do,,,fe baj:,,;p / . ^ 

da,o 6 di«,= porhesho. fegui, pnr Fucío&difpohcs 
ylafáca dcl cánamo fe peim,ie,can fólári»^«r«r i r 
icynosdc fü Magéftád. 

, JTEM, que todonaercad6r,,iy.qaalqai^^^ 
fona d.e qualquieteftado,ó condición fes o,,, -Vr..i. F 
íTaca. ha.adel Rayada A.a»óala„,“|’£‘“«<:“ 
leras, fea tcn.do, 7 obligado a manifeftár ‘^’,í ^ 
la forma arriba dicha en el capiculo fexifrví^ 
pagar,y pague por dtecho de General eí 
fucIdos,y feys dineros por cada arroba A 
feys libras,pefode Zatagocasydo ^ 
roba de aniños, fi lanada dicha lana ó ani^f cada art- 
, C Uuad, fe,i,ya de paga,, qaa.to fueldoí p™ 
a„oba de a „cyma y feyal.b,.,,cbmb.dicho«- v dj 
las pelleta,.aya de p,,ga, a dieafutldo, ppi.cicn 

yalorque cendran al tiempo qlaUacarLidel R ' f 
IXE M,.que todo inercader y qualauU r ^ 

qualquicr eftado,y condición íeSX ,0 

haradel prefcntcRcyno,trigo.ccntwo'rí?^’° 
Q otro qualquier pan,vino blanco A • ’ 

? ^ E *’‘‘“'^'?nco,o tinco,fca ceniHnv 3 icnKlo.viaodefalida. 
a ma- 



a manifcílár aquellos en la forma arriba dicha en el 
capitulo íexto; y aya de pagar»y pague por dereclw 
de General,es a faberspor cada cáhij! de trigo tres fuel 
dosjpor.eahiz de ordid fcys dincrósjpor cahiz de cen¬ 
teno fcys dineros, y por cahiz de auena quatro diñe- 

• ros, fiendq todos déla mefura de Zaragozas y del 

nq.i fe aya de pagar dos dineros por cada cantare 
tiñto.y quatro del blanco. . 

t i 1 ITÉM-.quc todo róctcader.y qualquicr otra pc**'’' 
Derechos de gíftados na de qualquict eftadoi o condicicxn fea, quc dcl 

fcoKRcynoftcaráiilicarbaáganadosV'''''* 
menudos, de. qualquier naturá que fcan, fea te*”, u 
róanifeftaí aquellos en la forma dicha en el ^ 
fcxtój y aya de pagar, y pague por derecho de 
ral,es a faber.por losgauadosgrucflbs,a razón dí 
co fueldos pot ciento, del valor que tendrán,q''*’^ . 
los.facaráadcl Reyaoí.excepto los cauallos,fnu>o^j^^ 
muías cnfillados.ó enfrenados,ó del diedro, quc 
vno faca para fu propio vfp,y feruicio; jurando d H 

los faca, que es para el dicho efedto de fu feruicio > 
Do para veoderjy de los ganados menudos aya 
gar,cs a faber.dc los cabtones,y carneros tres f“^ 
por cabcija,,y de cáda primal dosfucldos,y de 
jas,cabras,6 bortegosivn fueldo por cabera,y de o 

nado de cerda ,a cinco fueldos por ciento , 
que tendrá al tiempo de la faüda 5 y que los fo^^ ; 
chos derechos de íacar carne del Rey no fe dcuan 
gar tan folamentc, no auiendo prohibición, y ^ 
de Tacarlos por los feñores Diputados. _ 

Prohibición*'de faeae j . quc qualquict petfona dc qualquiCí , 
moneda de oro, y pía- do.lcy.b condición fea.que de dicho Rcyno liC^ 

moneda de oro,y plata en maffa» 7 
S“«fcdeuenp'^¿ a«aOtros faeta de Efpaña.y a los de Ca(liHa>bl^ 

ja. Catate.,, Valencia, co el entretanto que aq»' 
líos 00 hagan la nalfnia piohibicion con los R')^ 



fueri de Efpana .7 abt.ercn libre tranfito í / 
chos quatro Rey nos y del otro de ellos a c¿ h 
dichas monedas de phta. y oro . en moneda 
comente,aísi en maíTa, como labrada, déla r i ^ 

y bondad que de prefente tiene en el Reyno de r I-’ 
tilla.y en elle,incurra en pena de perder dicha 

da de oro,y platáTIa^ual fe diuidaíHTrcspartS^rf^ 
a;^la vjiaaji^ageftadjai^^ ^ 

dorifTa cerccr^^alac^dorsdc la .^ual prohThu::;7fe- 

excepta . qucTos paílajantcs puedan facar cl'dh^ero ^ 

quehuuieten meneaerpara f»sviages, aduetandoló 
cpn juramento en la vltima Tabla, (¡n pairar dr^-rh^ 
alguno al General. Y afsi miímo,las joyas de fu cafí v 

feruicio.y la plata.que huuicrc menefter para f f *' 
cío,y vfo.aduerando mediáte juramenrr, ;e 

Cho efeao Y ASSI mifmo fe cxcepta.quc’fu Ma'gcf- 
tad pueda facar la moneda de oro.y plata en baria A 
labrada,quc imbiarc fuya propia.fin pagar drccho al- 

guno;y que el dinero de oro.y plata cn moneda,ó cii ‘ 
barras. que ficaren los que hizicrcn afsicnto con fn ' 
Aíagcftad.la puedan facar. pagando los drcchos im 
pueftos por los Fueros del año i6z6 

la cédula Real, para que por ella fe Vea L e. 
que fu Magcftad les da licencia de facar v r. 
reconocer las caxas donde vinieren, no/e! , 

dor, ó Adminiftrador del General, ó fus MiVift 
ballandofe mas.fca perdida.y fe dcaribuy^. comedí 
parte de arriba efta diípueíloa 

lTEM.quc todo mcrGadet.y otra qualquicr petfo- 
na de qualquier cftado, o condición fea, que del nr. n ^? 

fcntc Rey no facará , ó facar har.4 qualcíquicr mr nmw 
mercaderías,bicncs.y cofas, a mas de las arriba men- 

Clonadas, de qualquier naturaleza que fMn r 
. y obligado a manifcRar aquellas m 1 V 

de- 



derecho de General a diez fucldcs.por ciento del va¬ 

lor,que ruuicren dichas racrcaderias.y auerias al tieiaa 

po que fe facaren del Reyno. 
„ j , „ ITEM.que todometcader, y qualquierotrape'' 

rá por caminos pubii- íoHa dc qualquiict cftado,» coadhcjoníeav^^^^ ^ 

cadén^'^^'^ficad'*^Rcyoo facaráiiafacar.haráíinecciá, Ó mtxc^"^ 
queiUsfmLniMar' ráTas dichasmcr¿aíems,;b¡cncsii.y cofas artíba'®^'’'' 

ía£>jaadasjj no,la^.triani.geft.ara’t O no^pagarái los 
(gíiqs dc at]hcU3s_en la forma dicha.cn el capitulo**' ^ 
fo, y de alhpaffatá adeFaoie, ó líacocra.dichas 
defias,ó bienes,ó alguraa^dc ellasino manifeda** 

pagando, fea: incurridoi, y incurra co pena de p** . 
dichas mercadetias, y bienes,: aqiielks,a fab'er<S'^ , 

no aura manifeñadoiy laabeftias,barcas,y 
aquellas facarán, ó traerán , ó el valor dc aqu¿”^’^ 

cafo que dichas nicrcadcrias,bienes, beñias. 
carros no fe podrán faber, y aquellas aya dc ** ^ 

6 hazer f3cac,mctcríó hazer meccxi de, y en el 
Rey no, publica, y manifieflamente, y por los c 
nos Reales acoíiumbrados, y no por fendasiof^^, 

das,y caminos efeondidos, aptos < y difptteftos^ . 
ftaudar los dichos derechos, ío pena de perder 4 

llos,.y las bcílias donde irán. . jo, 
ITPm --^1.,.,:_a. ..Míilnnicrcit'* ^ ITEM,que qualquicr perfona dc qualquicrc 
r\rI- A/'r-rrírllGlOD las grado,prcheminGncia,dignidad, b condición .¡¡i res donde fe deué mi- o 'r ^ ,-^ ^ 

nifeftar mercaderías, llcuará, Ó Ilcuarhará aisunas mcfcadcrias > r, 

í-stmiSestí Ciudades dc laca, Huefea, Zaragoza .Bar 
tro,Alcañiz , y de Teruel, y de Us Villíis de 
Ainfa,Mon^on>Graus, Tamaritc ,Sariñena» ^ A/ia' 
Lugares,que fon del pcefente Rey nade Arag<^^ 
Ls Ciudades dc Albarrazin, Daroea, Calatayu » . 

yno. 

i,.r Ciudad dc Borja, y Villa de Frag^ 
tremíH Lugarcs,que fon ázÍ3 las frontera . ^ 

hliaafí ^ ®ftc Reyno,ayan, y fcan tenido ’ .jj^s, 
a os inanifeftar aquellas en las Ciudades.y^^^ 



fobrcdichas de laca ,'Huefca, 

Tecuel.Alcañiz.Cafpc.Mon^Qn.Mlntllban^r^'^^*' 
Tamance, Satmena , ó otros Lugares, do d V 
chas mercadetias» y aucrias licuarán*, y r ^ 
avrán a los Cogedores de aquellas, que fon 
de los dichos derechos, y Gefteralidades, fi Coe^d 
avrá.y fino.cn el-Lugár mas J’ropinquo.dondc 
dot avra de aquel Lugar.do comprado, ó anido avfái 
y tomaral^an^degui3.y jurata.que aquella, no llí; 
ua paraTacar > ni haraTacar del Bicyño ni í^f—— 
déirfinpag«cld„echodclGc„c4,í:!,:„^«« 

gar fe deue, fino ¿que las dleua pata venda por nL 
nudo dentro dc.aquel.en fus tiendas,o botiags* y áiia 

las cales,y las dichas mercadcíias,a aucrias ifeuar”^" 
la pueda desliar, fin intimarlo priineto al Coo 
aquella Ciudad,Villa,o Lugar.do las licuara*.! i 
l„’con..«io hara. pr'arda ¡as dichas nraSL'^ 
beftias, en que las avra licuado, 6 la eftitoacióri 2 
íqucllas, fino etí cafo, que fe bailare auet pagado cí 
derecho en alguno de los dichos lugares. 

iTEM.que todo mercader,y qualquietótfa > 
na de qualquicrcftado, grado, dignidad, A consf- - 
íea.quc meterá.ó mecer hará.fácatá, ó faí-ar Acari 

, daldicho Rcynadc A,ag„„,.lg„;VS£":'S 
aueriasde noche»y paflatá mas adelanta. /? t 
do pos .soosds los csplrulos psS ' 1'' 
maoifcís.,y paga, dicho, dcrcchosdcl Geocs'aTt! 
pierda las dichas rastcaderias, aperús. y U, ¿ófi* 
c.,ros,y ba,cas,eo juc aqoellas metíri.A nce, S 
y facas,o 6car haraiy pagoc otro ,a„,o dt fe bS 
vitra lo fobredicho , como ferá la valor i 15^^ 

cofas.mcrcadctias,y auctias fobrcdichas-y fi nlí 
qnerra.ó no podrá las dichas cantidades ó Daír^^f 

aquellas. qUe fea prefo por los feño ^ íf- ^ 
■‘»>.opo,cU„cadc.Gc„«al.yp„fo"“«a^^^^ 

^ to, 

1(5;^ 
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lO 
to, y tan largamente, haflá que dicha cantidad a) ^ 
plenamente pagado, y fatisfechqai dicho Atrcn a 

dor,ó Sobrecogedor dé los dicIloS;4e.rechos. 
,7 . ITEM.que todo mercader,y qualquier otra pcri“- 

el que entra pa- najlc quaíquicr eílado,dignidad,ó condición 
ños fm bullas en eiRei meterá,Ó mctcr hará paños de lana,de qualqu^^y 
no, aspier a. ^ ^ mctcaderias, auerias 

do fe acoílumbran vender en el dicho Reyno 
gon, que aquellos , 0 aquellas fea tenido de 
con. bulíá Jeprbmo etilos píirfietQS 
tos,do entrado Cogedor de los dichos derechos 
y ios dichos Cogedores fcá tenidos bullar ftao<^ 
dichos paños,mctcadcrias, y auerias,y datlcsl^',. j5 
ran de pago.ódeguiarP temititá aquellosa 
pagar en otro Lugari; y quien lo.contrario 
pierda las.dichas metCajderias, y auerias Ibbt^ 
beftias, y barcas do irán» ó avrán entrado, ® ^ 
de las dichas tnetcadetias.y beftias fobtedich^'(o* 
: ITEM.que todo mercader,y qtwlqu'f.^’^'^rjj/ 

Que el q entrare mer- «a.de qualquier cftadp,dignidad»Q condición'^ef 
caderias,nqias pueda g-n el dicho Rcyno mctcrá.o metcr hara aigi' >1* 

4embUgerof'"^'*cadetias,cofas,auerias,,y pagado avrá el dreo 
quellas en las Ciudades de Zaragoza,Alcañi^'^^i^i' 

Huefca.Balbaftro.ó en las Villas de Monqon> ^ -....... '.50““ 
litc.Fraga, Canfranc, las Barracas, y en 0““ ^ 

T7:iu„ X T_ J_U las „ des,villas,ó Lugares, por donde metido 
;1 dicho Reyno, y en las Ciudades, Villas» o r^\\' 
I.I D_^ I«„ nf> dcsllSO*' del dicho Reyno, o jas licuarán, no ^sligoe^j^Ji 

cencia aquellas, del Sobrccogcdor, o Coge 
_L_ /->_J. r'i'i„1nd. Villa,0 cho General,que de aquella Ciudad,Villa»9 r^fjii,/ VJ Wil waaj yv^u V viv» — , 

*án, a donde las dichas mercaderias, y aucfi »^n, a aonuc tas aicnas mcicducuda, j ^^afíio' 
Venido avrán 5 por tal, que el fobredicho » .jJ 
Sobrccogcdor al defcargar,o desliar aqoellaS’ y m 
icconocer.fin la manifeftacion de la entra 
fraude ilo^txo,Cc avrá hecho,porque mucha* 



minifieíliti vna frapstu p6t otra ‘ v otr 
nifiellaa menos délo que entran en 

ayadellcuarelquetales mercaderias 
ter liara,aya de llenar albaran de aula o i ° 
remeffadel Coaedot de aquel 
del Rey no, do manifeftado avrá 5 y quicn^co”*^*^^^^ 
contenido en el prefente capitulo hara, o venTh ^ 
pierda las dichas racrcaderias, ó auerias n K u 
do ferán venidas,ó la eftimacion de aquéllas * 

ITEMquc<]ualq»icrpc,ro,.adc,«|,,|„^^ j . 
ley,ocondicioafea.quecneldichoRe«nr, , l rt,,^ i ^ 
meter hará algunas cofas. mercaderias. ó auedarj! 
Gualquiec fuerte,O natura que fcan, aon^lf r TabladeiQ^a 
do Je Ileo», a la TebU del Geaetal j* .1 , V 
do es tenido a manifeftar aquellas,y paoé^ j 
de aquellas, fegun forma de los ptefpnp^^ “echó 
las quales no fe puedan meter dentro d^ 
fa,ni desliar, fín licencia,y voluntad del CoSdor 
Generel del dicho L„g«, fo p.„. de‘^Sch? ' 
mercadctus,y auetias, y beftias que traerá ñ^' n ^' i 
dcIveiordeelU,. í PO& oaa™ en - 

garcsdclasicontcras, nopocdeaúerr , 
|os d/chós derechos dcl General,quercmfT^^'^*^'^^^® 
aquellos que meterán, oo^cterhS 
alienas algunas en los Lugares ó m,ír j ^ ' 
en las eflremidadcs del R^yoo de ArSon 
llegar a los Lugares dóde ay Cóotcdof J d ^ 
decebo» ,« fcan «nido, j‘ÍtcS d 
mas cercano Lugar, do Cot^edot avr^i ? el 
gir.ó milTada de dichas mercaderias v 
ayrán, é aquefto dentro de tres dias’def '^* 
¡rado avran.y pagar el derech^ dc ]: fef 

las.io pena de perder dichas mercaderí ^ 
'«bcllias. y baLsen q cmX„ ! 
O «I valor de aquellas, . ^ ^e/'íoayián^ 



12 
,o ITEM,<)óc toda,y qúalquíer pcrfona.de qua!qu'« 

Qae el que comprare, cftado,dignidad,Ó condicion fea, compr'ará,tendrá,o 

paTatrraTi Reyio! mctcadcrias.ó aucriasalgunasen alguo Lu^ 
fia pagar el derecho tcrtiiinos de aqucl0 cft alguna tóaliaua mas 
donde las comprará ó ¿g p^g^tOS, V LugáreS, do COgedOÍ dc ]tJS dlC«0 
tendrá, no las pueda , ^1 II X Irte TífíH'' facar. dctcchos ajrj'ódc aqui adelante avra, oeaios t 

nos de algún Lugar,a2Íá ks cñretnidádesdcl 

te Rey no, y aquellas querrán faOatdél»fean . 
manifeílai i y pagar él derecho de tilas ehaqüíl - manireitar , y pagarcruerccuu uc ciiasvu ^ 
gát»en los tiéhtiinos del qaal las dichas mercadc 
y auetias tendía , antes de facar aquellas 
Reynojy fi Cogedor iio^vtájfca tenido a manilc 
y ©agar el derecho cft el mas propinquo Lugaf' 

21 

CO'g^cdor avrá de aquel I.ugar,tcrmino,éje’fa' 
las dichas ítieíCáderias, y auetias eñatán, antcs«^^^, 
car aquellas del dicho Reyno, fo pena de pcid^' 

•das las ineicader¡as,y auetiás, donde irán,ó la 
Icftiínacionde aquellas. ^ 

ITEM, que qualqüicrperfona, Raíz»h 
Que el que tacare bar auc,facará‘batca,,o pooton de efte Reyno, y ^‘1’*. el 
derá, pague dentro de aquellos venderán fuetá del i leá tenido dey<’P .flC 
ynmes el derecho , y dcíCcho dc la Talida dcWtrO dc Vn roes , derp** , gjl 

j:raráT°* vcndido los áVtá-,fegún él valor, y precio 
«vendido,6 vendidas íéí-afltY ASSI mcfmo.fc® 
¡a manifeñat cft elptiríieí Lugar dc k cntrada^^^^j^í 
gedor avráy pagar el derecho de la efttrada qt* 
ftueua barca, ó ponton fuera del Rcy noCo^P^jjür 
f en el Rcytto nicterá.fo pena de perder 
•ca,y ponton,ó k cftimácion de aquellos, en ^ 
feaaer no fe podrán. 

Que eiqufhatá frao-n,^^^>^“e ^ porventura algún mercadeé, ¡jjdi 
, ófaiida, ^ perfona dc quálquicr cftado, grado» c?, 

««.wtsfende cometerá, ó cometer hatá 
que las entrare, ó fa- l ks dichas Generalidades, ó defCu ^ 

- brcdichos.tncticndo.ofacando,hazieadomcí';;, 



fíáa'des hárárt,¿bfi1^tcíaja^^Om^teiíiiá^a 
lásTobircdicháiü bafa6,(tap Mjpe 

dei’ todS^'las dí'chijs frtef¿arf¿rfasvy 
fas eWíácjbcí djchaiftáüd-íí^fiattacíljechos.y cQnictU 
dos fcran, y láS bcilias.y bprdas en ¿jiicfacado, h me-^ 
tido'cncí'llcyno!JiiavVáa'|nyíft'las¡4^ tnetcade-s 
lías i ¿í'á'uttias i ó odas cofas íufodidhasl, ry las dbbai 

bcíViS, j barcás, d^guiva dcdlaj¡rto 
potíaUqué en el frabde nO;riJcr5 hál]^das,6poj «4ah 
qaiet dixa razón 5 (^c acjocP»cf aqiacHosí qac los tales 
fraudció fraud'es hatiart.óCometer harañió comeíido 
d hecho ávrán.cn.y acerca las fobcedlchai coCisAal* 
güoa de cllas.fcan punidos"* y'cxecütados cii fusbic- 
ncs. do quiere, qu¿ hallados ferán , tfcenbd la Moaa 

del Rey hueftro fdnot.en tanto valor, y fuma ,cotuo' 
ferán las diercadcms, y áueftas fobrcdichas bcHias 
bafeas. y otras cofas fufodiehas coq las mifsiones. á 
conocimiento de bslíñorw Diputado^V de los hi ' 

-aaíT^artdari^igir. y cobtarb^dhhJlíJí;;^ 

res, Adminiílradoresi Cogedores, ó Sobrecogedotes 
dcntrodc dos añbs apres.quc en las dichas peTú.-ó pe> 
ñas incurrido ávtán;y fi loídibllos fraudes, ó hazicnr 

tes fraudar los drcchos fobredichos ,: no.tcndtin b¿ 

ncs cj^agosbaftantes,pata-pagar clvalór.ycftitm 
Clon de las cofas,nacccadetías,y aueriaVen que cí4a.j 
de ferá comcrido,y de las béftias, barcas O 

que Tacado, ó metido avrán,óavrá,bn}eter fa.it 
fará losdichos fraos, en los dichos derechos mTl 
tJes fcaú prcfe,í dítenidos p„ los fcibl,, 



dos del Rcytió, h por cl Iiícz de dicho Genmi, den¬ 
tro del difiriólo, en el qual, el dicho fraude, ó fiaudes 
hechos,ó cometidos :hatán»tanto,;íy[ta|Q 
hada que la dicha fumai^iv^lor a^anipagad<?,}'Í*‘‘> 
fecho plcnameóté.juntamieotfiicojijiia^ i^ifsijiyíjes.quC; 
cl dicho Arrcíídaidot ,iOíSí)brccQg^r de Iqs 
derechos avraciomícnidcihazcri 
los cafos que accmteceiá:l4sid:icbas|>fnas,6 rpwa^fO'i 
ws fer juzgados por los féfiorfes JJipqfados, ,ó ppr 
luczes del dichoií^cneraL<qde fe handiqididp,)'. d^f' 
didasde la rndniíta'fi^áieniteíPRIMERAMÉHTh»'* 

quárta parte icaídel Rey oúcftrQ feñqr, de lo que 
tomado en Lugares¡ReaJfcncosjy,lo que ferá tomad® 
en los Lugares dé SéñQtig,fca de lpS;(eñorcs,dc ajU£> 
IlosjyTaotra quarta patic,fca del aculqdor, ó, dcggdg^ 
quFTOtoroata;y,k otraQualta par^e,le^el Atrendp- 

dors y U otraiqüátta parte j. fcá dcl Iqcz que 
avrá a inflancia de dicho Aítenda^or, ó Sobreepg^ 
dór de los dichos-dcrcchos, Procurador dcI Re)'®^' 
b alguno de clkjss las quales partes no puedan 
mandadas por Íos-fobfcd¡chos,n¡ alguno de cUps,>í^ 
.que focíTcn corópoffadas,fino que prirrieramcnjC'^'^^^ 
tanteel dicho Arrendador,ó fu frocur?dor,;,o5p^^.^ 
cogedor dc;los dichos derechos', ó Frocuradq; dcl 
cho Rcynójfcan tenidos en juyziodc dichos ^ 
zeSjó alguno de ellosjy en cafo quedos fcñQresP’P|-^ 
tadosdcl Rcyhp, 6 Adminiflradotcs, cada 
caíb.querrán de.las dichas penas liazcr compphy^j^, 
b relación, que fea en fu voluntad; v qnc 
dot.fin voluntad de los feñores DfputádosTn^ 
^2^>QPet,ñi perdonar los mazatipnes. ^ ^ 

^^.quc coda períona.traoincco^aiz, Ó b.®ífl 
co rh.Tr ^ confcntiiá,en hazc-r frau en Jf ^ . 
cochasGcnccalidadcs. licuando con fus beftias 

fusbarcas.ó de ocra qua^uicr manera,mereade^-^*’^ 
• auC' 



aüetias atgums f^j'asr* 4dc qa^fqalet otto vfa 
O'rtlétiCBdoaquellas:, 4e, o ¿a cl diGho Rcvnrt 

y barcas en qnc las dicnas^me^rcacicficis, ó anéngi: 
faeklB,ó:4«fado:ay&^^it)tiÍctqtOT4'mctid®^ 
cftteáciéátldaqüdksiRá iCáfoqusjpo' fé pa¿i¿íFeiKÍ^ 's ¿i^' ' , 
«»iqusfeíeós,qüdcfl|«iJcfcafa,(bdich’4.pe^0rta,tjaji¿'íy ' ; . ,, 
giWfitoi6!bais5yccf,rí^pucda(áaefctc¿utfoiajgu^ íViítfU. ■ V ij / 

fltedíflasTdichasibac^fadcñaSifjfacícíksiadeiñan» ' ,; 
d»c-krisf¿^don_dje',lasj(fehas b¿ítíad,ji.bai¿aijpoj, |j . • ;’'.r,' ' 

clia ra'zar|>cyidas*]pac5qab!dcQtctheatiéftrtelrfraaJ . ' ' 
de* coíifpniídio avtá!si.dic¡io t0agi.rtcto!» itajz!,ii6,bat- 1 
qáer0/-'i^^'^ ■*■•■ í-uputíg-'q j-.‘=np/; ¡3 

• f lT'&^,*qá¿ todcístlbs.pafiaí'í<jtte 

akarkl<t'í« q>« q«it?ftiet {,« 
!e<tiíati, éfoéfen piezas* que el feñaí de lias-4iclibs m4 harán en d 
ñQsfea,fóaidovcmrmdom¡nenE¡cóm04b^ae^ 
<?ar, al Gbgédor dea^ dichasGenmhdades d^ áqueí dé 
tugar.dó hechos feiin.y hazer buIlar aqdeHos.fotíaá ‘ ^ 
aa de veynte fueldos por cada P^no* queidouUado'nrj 
ferá ; y dicho Cogedor fea tenido de baíláf aeirieiUi 
¿acontioeóti, como íequerido ferá fin r ^ 
aGi mií.np*que fi alguno de los p.años bét.ddol • ó h¿ 
chos dentrodefte Reyuo, licuarán de Ciudadé’s * Ví- 
Uas.ó¡ Lugares, a feriás del dicho Rey no ,que aquell'os 
ao puedán desliar., íin licencia del SpbfecoocdófdM 
dicho-Génecal de aquella Ciudad, VilU,:ó ‘,Luaár*-4ó 
lafetia ffiá 57 aquello. por cuifafiraude] y quiéH-'la 
conttarioJMca. pierda los djchqs.paños-i q!iedsáliad& 
avtá, y;quicn los dichos paños, dencM.cfel (**./«.*]* 
Rc,„«ablado,pu,ti.aUC,üaa¡l,Villí.í,¿,.„j: 

C<>gcdor,,av.a dc aigM Lugar, do no ató fegiS 

por 



poir vcovfcr aquellos, !o'.pot óbS qBjlqaiet: 

feaobligado a haíetiMboUatifapcnaidcipcpeW^ 

líos,guardando lapibictten loÍbbcídichd» 1® P ^ 
to, y ordicnadoíffalflsrvGcffites,de.¿ 

lyyzíXoJapQbrioadflMisxiciicóHt» Üel 
kS en dktólujricn ioifltfiflbídflcío&AtílQS de 

EnR^y» ó .eí/nsbr-níCT! Bl.í! úb8/;I stip ^ ^ 

25 £l i;ÍEMqiáBiqral(pícrpMfotiaídefiqahlqu^,^^^^^^ 
Qiie el que tenderá ga ^Qojtdádioq fta^qiM.fetiiiderajb^ibdfst hár»^\ 1,5 

nudos a perfonas eftrá ganjüdlOS^tBjeíSKSiO riiffilndo9ifa> pcrB[irja^i§ _ I ' ^i¡‘ 

gerasdefte Reino,aya ¿gi«n,yye'JinA-tmnbd$rWQ»ft0ipÍn<8lDa^“® ® J¡) 
¿e tener el drecho del i •, t- i t> ' i, * r I ' y T 
General, y darlo al Ta gBs fbcimsdal A<Elipca»yfflS0,:(]iaeffonloSX 
blagerodell,ugardon gbgddoBdídlScilfchoSÍdc'reeHísáaviáibue .lO’ 

gedOT'^Luug’ar^ÍMs ksíf^nícnjdosdctccMidafi&*qtenet:el:4íí*^^^jj- 

«antíe a,l3jidÍQliaKG^iwtal¡dadcS,deaqu¿Ilo^^^^(^ 

derá en el dicho Rcyno.y pagar aquel al Cog 

»^uti (dedbfbh beftí^ 

cercano. 

,;|bw:n«ffSí!tcM0iQ fi (íjcfí.ri ^íícar harA', 
í bíTrlUsidílohhsbaítíáJíag&Qadasicn.y del 

;; <w}r4cfoEntaí,iy OMWJííiíqiue cldcrecho de. b 
■: Qípdr.ayiad^Xeaiaiuidto.'poi: bs Cogedores, ^^¿¡cii 

€ogedo¡d4s!d-eil¡05dfohpfi;dicjcclaos,y los 
íeMft Meudtíi ha«¡£0tflSi'ftan tenidos de nrai’ • ¡taá*' 
dicjhas ^ quQ finahíó. bazer farán.afsi de ® ¿cj 
xohjo ddXaíídaii y ipagair cl derecho al 
.X'idgar Oías cercaniOj,qiitífcra.de aquel Logat' 

fCha ve nta, hecho a v rá» o he c ho hazer, de 
ldtaSi.fo pe na-de per ddt los dichos ganados.y 

fCl xalot d:c4quellás,Coiii Jas miísiones que le 

qae.lo&dichdS;g3nados, y otras qaaleíq>J’*'^P jjei'^'’ 

qualquiiífr eftado , prerrogatiua , ley »Jjeh*® 
^an, de los qualcslos dichos Cogedores de ^ 

lacado» 

' iter cn.y del dicho 
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mercaderías, oaucnas contra el tenOr de los ■ 
los de las dichas Generalidades, ó avian defraudad 
el derecher en álgühá mancrasqüelostalcs toda h 
que requeridos feráo por los Adchinifttádotes, Coo*. 
dores,ó Sobtécogédores de los dichos derechos, tcatk 
tenidos, y áyan de jütar i y por el júramént» refpón, 
der a aquéllo i que fetán iriterrogádos por los dichoi 
Adnntriiftrádorés i GogedOtés i 6 SObrecbgedOres de 
los dichos derechos tocantes á las dichas Gencralida* ■ 
des,y lo contenido en los prefentes capitulos.incidcd 
tes, y cniergentes de ellos, de ¿adá vao de ellos cii 
fr3üdc,10s dichos derechos, Jr de las dichas General^: 
dades, y a aqúcíló puedan fet cotiipdidoi pQj loj.pgi 

ñores Diputados delllcyñOí A porlos ltiezes dc dU 
cho Gcncfíljy que todá.y quáiquicr pctfóña dé quaP-,' 
quicrcíiadOiléyib condición fea,que dcrittódc ciaci^ 
legaa§ de la froriterá del Réyno de Aragón ganádos’ 
rendrk • pucdari.íer corripchdosá jdrat. que no hai, 
ratii til cdnferitirán frao algiino á los derechos de 
dichas Gerierálidádes, y aquefte raifmo juratricmdJ 
fcau tenidos hazer los mayoraiés.y paftotcs, fi reqúe^ 
íidos feráti por los dichos Adrriihiíltadorcs.Gogedü'i'' 
rcs.óSobrecogédórcSdélGcncrali ° 

ITEM.afsi niifiíto.qué cftaiido coiüo eftá poríós’ 

Ftícrosdcl prefenre Reynoí en losdc iVa. i&c dr. li fi - . 
pLiBieb» de h r,a de loe ^ 

&c. de la prohibición de facáde fo'ziñcs. « véP-uiTe 
por bicti, y bérléficiode los Regn¡cdláidéld¡fSÍ; ' 
proaeido,y ordenádo,que río fe pdedan ftcar,íi f¿ Ía4 
qacn dcl preferiterey 

ni iozinesefino qiíe paraTii p’ropio vfó'^cdiifa^a? ca? 
da vrio tfes iriulatoseó iwuIátas,comQ c'ríMiclioiFüí- 
ros fe difpone, el Arrendador del Gerier'il • c > • 
fus Miniaros, por él bien, y prpuS'w 

■ ' ^ ‘de- 

2.6 



derechos,qüc He los fobrcHichos mulatós, y mülatasi 
lozines, y'yeguas fe le pagan, con grandes aftucias-í 
mañas han procurado, y procuran, que dichos niu a 
tos, y mulatas, lozines, y yeguas, que potlosdici® 
Foctos eñán prohibidos,qu'e no fe puedan faC3íi>” ^ 
faquc.Por ranto,los feñores Diputados deuandeP'’'’^ 
oecr e n todo como al defeargo de fus oficios, y 
ciencias conuienc 5 y que dichos Fueros fe 
porque aprouecharia poco hazer leyes, fino han 
ferguardadaSi proueen, y ordenan , y es condiy^'®'?^ 
qoc el dicho Arrendador ,^y fus Miniftrospotv'^ 
ie¿ia>ra ind¡red:3,no pueda exigir, ni cobrar derf*^^^ 
afguno del Gcjieyl de los dichos mulatos,mu|ní?S^ 
zit^s', y yeguas por Fucros’proHTbHos facaridej^^ 

efpectcque lean, fó pena de diez vezes tanlS'^^ 
I&quc afsi cobrarán, la qual pena lea hecha Fié* 
tesi la vnaipara el Reyno j la otra para el Hofph^^^j 
nuefira Señora de Gracía;y la otra tercera parte? 
clstcüfádor itreraifsiblemcntc , de los bienes del 
lo exigirá,yicobrará,aplicadera,y diuididera,coin‘’^^, 

parte de arriba:fccontienc5y cfto tanto guanta 
ícela prohibición foral.la qual quitada, pueda ex'^^ 
cobrar losdercchos del General,que por los 

Gotte, y artendacion fecha fe le concede. Y P° Q^J5 
yrdr,Qbfctuarrcia de lo fobredicho, es condicioni5jj 
jos feñores Diputados de fus oficios, y a 
parte, o inflando el Procurador del Rcyno ’ ¿a 
cxigir,y cobrar las dichas penas,y también ¿¡u 

los»Lugares donde ay Tabla dcl General inuentn jj^ 
^ocupar, Y hazet inuentatiar, o ocupnt 

ef^tuVas de ios Cógecfores, y mandar^, 
j_^,S'“dad,dc Zaragoca a l'ii poder,para verfi n/ . 

. it:0* 



ITEM.es condición,que én cafo qut acacfcie 
azeyte co vedarfe , que no fe faque defte Rcyno * 
el dicho Arrendador.y Adnainiarador, durante í 
cha vieda.y por razón de aquella, no pueda pidir 
mienda.ni fatisfació alganasni losfeñorcs Diputado' 
lapuedan dar por el daño de los derechos del azcy- 
tc, que por caufa de las dichas prohibiciones cendra, te, que por caufa i , -- 
y fe le feguirá. 

ITEM, por quanto por derechoDiuino , y huma- 
noft SiMidad es libre.y esempro de qasleCaict de- 
techos,impoliciones,y ninguna ley fegijt puede obli ‘‘«echo de Gen»: 
garle a pagar los tales derechos 5 empero, porque los 
Arrendadores, y Adminiílradores han pretendido 
prctenden(aunque contra jufticia) que de los bien« 
yhaziendaque por elle de fu Santidad! 
fe Ies dcue derecho de General, y que el Rey no deuc 
pagar aquellos por fu Santidad, fiendo muy-arande 
perjuyzio de la Sede Apoftolica, y daño del Rcyno' 
Por tanto,cs c5dicion.q el dicho Arcendador.y Admí 
niftrador.no pueda exigir,ni cobrar derechos algunos 
del General,ni de entrada,ni falida de los bienes,y ha 
zienda. que por cíle Rcyno paíTarán, 6 a el vinieren 
que (can propios de fu Santidad,por fer como es libr.^ 
de qualqtiicr impoficion ,afsi viniendo dichi ^ 
da con la pecfona de fu Santidad , Gafo,que venJa "Á 
aconteciere venir a efte Rcyno . como paliando di 
cha hazienda por el en fu aufencia.Y, el que las truae- 
re tenga obligación de jurar, fi fon de fu Santidad^ 6 
no. y¿^e todo a conocimiento de los feñores Di ' 
putados, y que por la dicha razón no püéHaeTdicím 
ffrréndador^ó Adminiftradorpidir.ni darle al Revno 
enmienda,ni fatisfacion alguna. * 

ITEM.cs condición, que como las rnr.^. • . . ‘ 
veRrt,dineros,ó otras cofas,que entraren Af 
■¡■cho , del Rey mello fcóo,, ; de " S’S’ 

nucí- 



'io _ ■■ 
nocftra feñorá,fusíiijds¡nictos,y hermanos 
de fu Mageftad,viniendo los fobtcdidids.o qüalqi'*^ 
dellóspeildnalmcnte en cl prefente Rc'y nó'.nódeue 

pagar, ni pagúen conforme á los Aítos dé 
preféntc Reyno, dercclio dé General a los Arcén 
res, ó Adtiviniftradores de aqucli if qué 
los derechos en diehos cafos» ni én otro que ié 
gcflad.y él Regio Fifeo pretenden cllai: libíesdi^^^^ 
bienes cnfúcrza de firmas obtenidas por lá jjjji 
feñot lüfticia dé Aragón, mientras aqu ellas 

. icn en fu fuctza'.cficacia,y valor; los feñores 
dos no pueden dar, ni hazét enmiéndá á los , 
tradotcs pot la dicha razón > y edufa; ni aquellas F 
tender enmiendá alguna poí ello. 

'36 ■ ítem,que quálquicr perfona,que ganado 
Que el que facíre ga- quiét naturaigtueflb,6 mentido facará,ó tnotc' ¡j 

S«er¿yno.°fca «lícfío Réyño dc Atagon.pothctbáját áqúcl.ic^^^aí 
tenidoamauiMáren doiV ava dc naanifódac al Cogedor del ptims Tj\> 
UprimeraTabla. ¿,l q.jal dicho gatiadO dél Rcy"°^,li 

dtáió én éldicho Reynocntrará : & fi confcc jjjj 
tal perfona dé dicho ganado; vender algúñaq^ljeC 
dentro del diého Rey no,ó fiiérá de aqúcl.^én^^^j ¿c- 
bajando.quc de aquello que vendido avra, 
techo del General a aquel Cogedor, por do 
0 faIidoavta.cn. ó del dicho Reyno, por lae'jjtJ 
precio qué valdrá al tiempo que faldrá.ó cntr^^^j 
vcndiciort, fcan teñidos a manifeñar al Gog ^pr 

donde entrado,ó falido avrán dcl dieho 
gar el derecho de lo q^ué áyran vendido, 
lenta dias, apres qué fefá hecha lá dicha ve 
fynade auer perdido el dicho ganado » ^ 

«ion dc aquel: & aurt mas, qué aquel,o aq ■..ate ' 
^ 1*S^uados facarán.ó meterán á . 5, e 
ti >^eynoTcgun dicho es.fean 

9 totnat a cottat.y falir en, ¿¿ dcl dich 



coo los ganados grueffos. por aquel Lu«ar ^ p ^ 
mifnio, por el qual falido, ó enerado av?án al 
q los licuarán a herbajanfo pena dé perder 
ganados,que metido,ó íacado avrán en el dich° ft 

no ;■ Et fi por ventura los dichos ganados no oL, 

tornar al Rcyno de Aragon.ófacaraquel.añtcs 
lán tener aquel fuera dclReyno.6 en fu caro. deníro 
el Rcynosque-aqueítGS fean tenidos manifeft^í al Co 
gedor por do entrado, Ó falido en, & del dicho Rev* 
no avran, e pagarle el derecho dentro de dicho mes 
apres, que el ganado facadojó metido íera en & del 
dicho Rcyno,fo pena dcpcrJcH« dicho, g^^o, é 

la valor de aquellos y qnc los Tablagcros potdondí 
faldean los tales ganados a herbajar, fetán obiidados 
fo cargo del juianicnto que tienen preftado cn°cl dil 
cho fu oficio V que fiempte que falieren dichos gana 

dos del Rey no para hcrbajat,yboluicre al Rcyno af 
fe otar los tales manificftos en el libro de la Co'Icáa" 

para fin, que fiemprc que los fenores Diputjdos em* 
Liaren algún Comiííanoi para faber los que avrán f ■ 

pueda fer cxccutado pot los^chos fefiorpe 

ri'sucr aWrey-SSifiiíKrclKTSif ctl®,' 
jeo no nncrio aíentado, y eR„ prinilcgíadameme 
como deuda del Genetahdalc empero ScnlradaTos’ 
tales Ganaderos, que los dichos ganados fácarUo na* 
ra herbajar, puedan vender dichos fus oaiiadóc S 

vno haía cantidad , y fu„,ade cien Xa,nPR 
IUr,y cfto.para pagar los dichos hetbajes.y 

res, no embargante lopteucnido, y tiañ!|[a ^ 

jKcfcntc Capitulo; pagando cmpcrLl d- ^ u ® 

^■*hda el Arrendador, como dicho es ^ ** 

P^ello en el prefence Capitulo at? i ^odoJodrf- 
r ^ y proceda 

F en 
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en el qde meterá ganados en el Reyno» refpecliua". 
mente. 

3i : ITEM, que todas, y qualcfquicr perfonas de qual* 
Que los quetuuieren qjjjgf eftaJo , ptcttoaaiiua , y condición fcan > que 

miJades ^d^Re/no, mafladas, Ó cafas avrán en las cftremidadcs del Re/- 
ayaudc manifeftarias no,y vcndetán, 6 facaíán, 6 facat harán, raetcTao, o 
¿luñcariin,yaMesde nictet batán co, j dcl dicho Rcynoqualefquier met* 
facariasjyias queen- caderias.y auetias.quc fean tenidos,y obligados a m* 
neutemenTq™^ nifeftat ^ y pagat cl drecho de aquellas antes que 
tidoksaután. faquendcl Reyno , luego incontinenti que metid® 

las aurán en el Reyno ál Cogedor de las Gcncratids* 
des del mas propinqüo lugar de las dichas cafas 
mafad3S,a donde las dichas mercadcrias.y auerias 
t3rán,fo pena de perder aquellas, o fu vetdadero'^^, 
lor, y.que los feñores, ó poíTeedores dc.dichas cafa*'® 
maíTadas, puedan fer compelidos por los Atrendad^^ 
ies,,y Adminiflradotes.Sobrccogedorcs, ó Cogcdo' 
de jas Generalidades de dicho Reyno, con juratf^^^ 
to de renunciar,y inanifeftar todas las dichas 
derlas,y auerias,que en el dicho Reyno entraiá'j’y ^ 
trar hatán,y del facaián,Q facar harán,y pagar d 
chode aquellas,como arriba eftá dicho, , ; 

3¿ ITEM, que los Oficiales Reales, y qualefquic . 
Que los Oficiales Rea fros Oficiales de las Ciudade's, Villas, y Logaty*,.-; 

Tabk^eros.klenfa! ptcfcnte Rcyoo íc Atagoii, cnla hora, que 
«or.y ayuda. dos feiRn pot los fcfiotes Diputados del Reyno, n 

los Arrendador,, o Arrendadores de los i.jIíS 
chos.ó de fus Oficiales, fean tenidos, y ayan a , 
fauor.y ay uda en las cofas tocantes a los dichos 

3? *^*^®^potk)squal£Srequeridos fcián. _ . W 
° qualquier pcifona.de qualquier e , 

iwfean tuyas,condicion fea.que algunas m • 

.. dS,*CEt’íf í,' 1“ dicho, derechos del General dd f 
metcaderiapetdida. cho Rcyno.facatá. o íacar hará.ó cn el Reyoo 
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lá.o OTCter haia.ólos puertos en el dicho Reyno có^ 

fraude del dicho General, en G efeonderá, ó recepta¬ 
rá fcientemcnte.fin manifcrtar.ó denunciará al Cooc 
dor que es tenido manifcftai, fegun tenor de los p^. 

ictjtes Capítulos , que fea incurrido en pena de cien 
^Qtinesj e viera la dicha pena, fea tenido pagáTcl va~ 

ertinaacion de las dichas aucriasí y racrcadetias 
4redichas.cn cafo,que aucr no fe pudieffcn, y de las 

tedias con que los avráo facado.ó entrado en el pre* 
fente Reyno de Aragonda qual pena fea juzgada poi 
4 íeñores Diputados del dicho Reyno, 6 por el Iiicz 
írdicho General de aquella tludad^iHa, ^ Lugar, 
do el fraude fetá cometido,)' hecho,ó del Lugar mas 

ptopinquorE (i el dicho frao dante.pagat no podrá la 
dicha pena , ó la crtimacion de fuyo recitada, en to^, 
do,6 en partida, que pueda ícr prefo.y detenido, tan», 
ro , y tan largamente, por los dichos feñores Diputa- 
4, ó por el dicho luez, hafta que^aya plgadoTaSTi-. 
cÁjs penas,y eftiuias arriba recitadas al dicho Reyno, 

7 a los Oficiales del Gcncral.refpeaiuamente. 
ítem,que acerca la cxecución de los drcchos,fea 

obr„„„l, 1, coflambre hecha, y halla a,«i rcruaja, q.„i 

íbbre lo qtial íc eftar acterroinacion de 
¡osdich^fcnoreiD^dosde^ 

ñores Diputados, y los luezes dados por ellos, ayán 

de jurar hazer feruar la dicha coftumbre 5 afsi mifmo 
el dicho Arrendador aya de jurar de hazer femar a 
fus Cogedores la dicha coftumbre,y a los demas Mi- 
fiiftrosdel General. 

ITEM.que fi algunos Prelados.Capitulos.o Colc- 
» T I \ .. r. . r. 1 

n>)'.Quefia!gimEcIeíIaftÍ 
Be- co tendrá rentas fuera 

del Reyno, y aquellas 

y.ll:entratáparafuvfo,no 
cfU{P^§“^ aerecho algu¬ 

no. 
car- 

, o igiciias, ü pcrionas ücieiialticas por razo 

'n nombre de fus Iglefias, ó de fus Dignidades,ó 
^eficios recibirán alguna renta fuera del Reyno , 

£1*=» meterán en el paraptouifiondellos ó d 
"^”>3,0 para pagar,ó liazcr las mcfadas.y otros 



2Á 
gos, que por razón de fus Dignidades, Benéfica*’/ 
Iglcfias femeiantcs ftutosdeucn pagar, no lean te 
dos de aquellos de pagar drccho de Genera 
bien aquellos fean francos de pagar a aqúe^ qna 
a la renta fobtcdicha 5 y lo mifmo fe 
guardar, quantodc loi Prelados ,CapKU® *^ 
gios.ó pcrlonás Eclefiañicas.quc tienen lus u o 

des, Iglefias, 6 Béóeficios fuera del Rcynoi 1 
los frutos de fus Beneficios, y Iglefias 
Rey no facáfatt,fino que en los Rcynos.y^ I 
donde tienen fus Iglefias.y ^nidades, o u. 

cufen pagar fcmcjaíitci drenes a '“Si* 
perfonas del Rey no de Aragón, ténierttcs jo- , 
Dignidades, ó rentas en ellos 5 tomando ««J [/ 
dos los fobredichos alBafanes del Cog^dof “ , 
chas Generalidades de aquella Ciudad»^ciií' 
gar,donde los fobredichos frutos traerá, . 
rá,qüando los frutos fe meterán fuera 
alíi Cogedor no aurá, del Cogedor de la , f,loi 
lia, ó Lugar mas cercano, do Cogedor 3“ j 
dichosfrutOs fe huüicrcn de facat fuera 
Rcyrto, el dicho albaran, fe aya de Qiie'f 
dot de la Ciudad, Villa ,ó Lugar mas pr‘’P. yiio"^ 
Cogedor aura, y en los dichos jcafos»fab'*' 
dios, las dichas perfonas, los que 
dichos frutos meterán» ó Tacarán en ^ 
fea tenido jurar en poder de dicho J 
fobrcdichas rentas fon de las perfonas Ec ^¡¡[o 

Iglefias,y de las rentas de íus Beneficios,y ^ fouí''^. 
comprados, y que los fácan, y meten P^u¡,c 

fuya.y deíus cafas, é pata hazer fus , 

los careos que fus Beneficios,y Ig*^ . 
{'^'jantes frutos fe dcue pagar, fi íftaci®”' 
V ^ tacarán fin hazer la dicha mí*’ 
/J fcan perdidos. 



ITEM.que las peiíbnas habitantes en n ^ ^ 
que tienen heredades fuera de aquel ñor 1 
que lacaian de dicho Rey no, paca fembTar en di l • tieredades fuera del 

heredades, y por los rtutos que en aquellas f ' ” Reyno j y facarán pa- 

rara.3unquc los metan en el dicho Rcy no.no 
nidos pasar derecho de (jencral, fino que defnu«í'i “ lP°t lo que ea 
tacaren fueradel Reyno.Y afsi mef J.del 
ó harina que .'(acaran parí el fnftcnto de la familia’ 
criados,ó trabajadores,que tendrán en la tal t^aflada*, 

o’faetédad.ñd fe pueda llcaat derecho alguno de Qc- 
ncraKcón eüoTqde pafrqne no fe faq jg ^^,,5 ^ " 
ceífario, aya de tomar albarah . firna^ Jc Jqj ¡¡j^- 
dos del Lugar donde facará dicho trigo, pan, p harL 
ira; y no fabieodo cfctiuit los lurados, qyg ^ 
firmado de mano del líotatio, Cuta, 6 Vicario del 
tál Lugar. ^ 

. lTEM.es condic/on.que los Arrendadotes, y Ad- 
mimftradotcs^dcl prefente Ryno, ayan de darcuen* d AaShidradot 

ta el pnmeco de lunio de cada ano * de dichos tres 
>5os.dc u «”dwo".áe la formi, y ui„,„ ¿fe 
que los Arrendadores, y Adminifiradores del dicho 
Rey nó. por los Acílos de Corte, han acoftmnbradn 
acoAumbran.y como hada aqili fi* fia dado v 1 
con difinimiertto.y temace de dicha cüenta nL? 
dcuiendo, aqunlloayan de pagñrTroad5;;lT*^^^^ 
b.,go .IgMo, d, I, .Mnc’laT.;íouif * 

ícntacio.difpueño.y ordenado. 

gj,, y .«ibi. fcnecncia da «Lmado» 

;un£a,, y MMilIto, díl 

^ '’ián 

Fi 



rán las cíícEás mcícáácrias.ni por fauor de ellos,ni 

otrosjiibkraráii, y arbitrar batán los precios de ■'iqn ^ 

Tlo^y^uepoivno,óñúbrde otro , ñoacomular^^ 
inercaderiasa otras petfonas algunas del Rey nos co 

la arrcndaciondel General ; y fi dexaren de ’ 
conttaucndfán a lo fobrcdicho ; 6 por cada 

fe contrauinietc, incurra en pena de roilejeu 
uidideros en tres partes,como eftadíenoenl,05p 

cedentcs Capitulos. ^ ^ 
ITEM , que los feñore^Diputados del P/fe 

■ ~ cyno.ó la mayor parte de cllosrcon que alsiltí Q-ieUmayórpartedeReynO.Óla mayor pattC ut tJiwí, uuu Vjuv 
los'feñores Diputados J^caHá Brazd.oor funldicioti ptiuilegiada.puca^'’ / 

¿rB^azo! conoLan^o nocct, y informatfc de las cofas fufodichas, é in ^ 
winenidoeneiarten- ^.jjptas en la ptefcntc Capitulación contenidas. 
. incontinenti,que a Cu noticia 

dra alguna cofa, que fea córra lo fobrcdicho, 
cripto, & de aquellos fean requeridos en eferitO’ ^ 

palabra,feanobligados punir, y cafligát, afsi e‘'f 
pecuniaria, como de cárcel, a los delinqucntes.^^ 

trauenientes, y no feruantcs, la dicha arrendad 

los Capitulos de aquella. j áot^^' 
46 ITEM.cseondicion.quclosdichos Arrcnd^“^j¿i- 

íjue los Arrendadores y Adminiftradorcs dc las dichas Generalidades 

dosperfowsf cho Rcyno ,_no puedan fet mas de dos 
quales ayan de fer Arrcn/dado’res', y Admir»" 

de las Generalidades dc’l dicho Reybo»y 
nias dc dicha arrendacion.y adminiftracionsy^^^^dsí 

niendo cafo dc vacación, por muciíc dc a 
los dichos Arrendadores, y Adminiñwdqrcs 
tal cafoi los Porcioneros que ferao dc la 
*'ifttacion,fean tenidoidc nombrar a los ten jíííT 
putados.qrjc entonces ferán,vno,u 
netos dc Va dicha atrcndacion en Admioift*'® 

dos Adminfflradorcs. C 
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te. contaderos deJ dia ^uc el tal. b los tales Admlnir 
«adores fetán muertosse el tal Porcionero,6 p 
ñeros, que ferán nombrados Adminiftradóics^tS’T 
dicha razón , durante el tiempo de aquella , 
darle todo aquel poder , que los Adm'iniarado- 
res del Rey no puedan tener , y auerj con que el 
tal. 6 los tales, que ferán nombrados, fcan petfona, ^ 

petfonas idóneas, a aibitrio de los feñotes Diputados: 
y fi los dichos Porcioneros no harán la nominacioa 
dentro el tiempo fufodicho , o no nombraren perfQ^ 
na,6 perfonas idóneas, que en tal cafo, paffado el di¬ 
cho tiempo de ocho dias, puedan los dichos fcñpres 
Diputados crear en Adminiftradores vno.ü dos délos 
Porcioneros de la dicha Adminiftracion.pata el tiem 
po de. aquella, con que no exceda del numero de dos 
Adminiftradores j y que fiempre que muriere alsqna 
de las Fianzas que dará el Arrendador, aya de dar ea 
Vardelaquc muriere otra Fianza del mifmocrcdi- 
lota conocimie^o de d^s feñores Diputados. A U 
cantídáH^e cOTcs.que a fus Señonas parcceía;¿Aa 
forme la cantidad de hazienda de la Flanea que hu- 
üicrc faltado? y tod^llo aarbitno 
potados. — 

ítem, es condicion.quc los dichos Arrendadores 
del General,lean tenidos durante el tiemnn A»\ 

d.m¡cn,o,tc„cr y coge.io,dc.cch»de U,G “«a- 
hdades en las cafas.y Tablas,llamadas de la laqueffa v aXr*? y.'" '’y» 
h oy a de la Carrafca.y en todas las otras Tabeas,y ca^. 
fas que fon del Rey no, en las qualesfe acoaumbían 
cogerlo, d5.=cho, del Gcnc,,l, i pega, cocada va 
janopoc la dicha Tabla.e Tablas de la laqugffa deid'. 
fihoReyno.de alquiler, milfueldós; y noria He i. 

de laar.afca,fe,rcicn.p, focldosla’^fc 
*ra,yamasdelptcciodclatrendamicntQ * 41 

ITEM.escOAdicion.,0. lo, did,o. Aaiodadocc,: 

? Ai: 



4? „ 
Q^cel Adminiftradoif 

jure de guardar losFue 

ros, y Ados de Corte 

y Adra Jnlftridorcs,feo puedan demandar,cxígií>y co¬ 
brar derechos algunos del General,de oro, y P*®”.®** 
niada,que en el dicho,y prcfentc Rcyno cntraiaf» ^ 
quales fcan francas del Gencrahc que la perfona.o pc^ 
íonas que aquellas entratán,no puedan pagar co a a 
guna por el dicho oro.y plata.Y fi ferá pucft<?®'^^g^. 
plata labrada por alguna perfona, que el gj-; 
riere,fea tenido, y obligado a pagar derecho de 
ncral, afsi, c, ó fegun que hafla aqui fe ha acoit 

brado. , 
■ ITEM, es condición,que los dichos Arrcndaa 
Arrendadores, por todo el mes primero, que 
^ará el prcfentc atrcndamicnto.fea tenido, y , 
do de jurar,que guardará,feruatá,y cumplirá co c, 

to,y cumplir hará, y mandará los Fueros, 0^ 
ciaSiAdos de Corte,y Ordinaciones de la 

'-obfcí“^jú 
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Que no puedan los Ar¬ 

rendadores,por ningü 

rafojpretender, ni los 

íeñores Diputados dar 
les enmienda, 

tocántes,y pertenecientes,a cxercicio,y 
y adminiftracion de dicho Arrendador,ó ¿^,4* 
rcs.y todasj y cada ynas cofas^cn la^refente 
lacion difpucílas, fó las penas cncadavna ^^pi 
contenidas,y otras arbitrarias,como a loisjSS^^^ 
pupdos bien viílo les ferá. 

ITEM, es condición, que cTmcho Arreo 
Adminiftrador, por via direfta, ni indire¿la> P 
alguno fortuito,de pcflc,y guerrarquanto 
fea publica , ciuil^y pregonada, ni por caufa 
quiere manera,ni Reptefalias de qualquicce 
cfpccie que fcan,puedan hazcr.mouet.o q 

por perfonas del Rcyno, ó eftrangeros de 
otra manera, por qualefquicr viedas, 6 pro |^/qiiící 
que fe ayan defacarpanes, y carnes, y 

cofas, fuera del prcfentc Reyno, por off ^j¡| 
''FS^nte vrgentifsima , y por ^ A 

fortuito, iafolito. ó°infol¡t¡fsimo , raro, o p,ai 
acctdcnul,co^uado,óquanfo quiere ¡ncogití»^^^^^ 



Tabla de losdepoGtosdcla brcfcínteCinrí j ÍS 
dec .andar en la 

contado en las cantidades afsi depofitadas fe ^Kr 
HC,y guarde lo que por_Aao^^Cortc cftá difpucftí 
y ordenado acerca lo iobrcdichd; : ^ 

ITEM, es condición, que los dichos Focñós 
húuicren de inandar en el preí?nfc l^wéndámie’iito* 

antes que puedá haaer dita, nimanda algünaTea te: 
i,ídos. y obligadosdcfpucs dc auermóftradóJosdtc- ccnfalesj, y q 
^hos.y tirulos como tienen veinte mil libras deCen”^ 
íales.pata podet mandar aqucllosi: los a van -‘°P loirei 
fitat, y entregar en poder dd Im dicho! feñorcsDis 

putadós 3 y pata cTcumplimientodc las mandas QUe 
hiiicren en cl prefentcArrcndaííiicnto ,y paiaílás o^ 
tras, cofas ca la prefente C®P>mlaciott contcnidlá* 
gyan dehaaet vendicjon Icg<tima,cbtí obligacioti d¡ 
«uiccion pteriam^cniauor dalos dichos feboTcs^b 
pátados.de los oichos-Genfalcs t que para fcbtrridad 
del Axtcadamicnío avran dado if prcfcntado^ fcauíí 
qu'aen la prtfcntc^Gapitulacion eftbecitado5 la ¿jál 
vendicio ñ fe ay abe ha aci por el precio, que Igc 

piedades de losdichosCcnfales montarán,pura.y ib 
ía: y los fcnorcsD.putados ayan de otorgar iccoL 
cimiento, que no fe valdrán de ella ^^ono* 

clj»cfcn,c A,,todam,cmató™c„id,5 
c.d® y cumplido en iodo lo ipiidichcí A?,e„d d" 
res feiau obligados . los feñoics DipncadUs que cmt 

ces ueicujcaucellaian la dicha veudiciou. befliiui* 
ran losdichos Ccufaics.y dicchos de ellos, afsicomo 

feaytan cntregado.con cuiccionde.aao tram A > 

.laaohecbopoiclReyuo.AreüoiefD^rdS^^^^^ 
lan Cola mente i y la dicta vendieioo, A vcndieio ‘ 
Í¿fpucsquereiá„.u,iegaday.fta4^f^^^^^^^^ 

'«Vnmc.fidadcs.ypctfoiias.obligadasci.dicK 



falcs,a coilas de díchós Arrendadores, y AdniiniílíS" 
dores,dentro de quince dias.defpuesdc hecha,y oto£ 
gada ia dicha obligación,y vendicion, y entregar los 
adiós de dichas intimas a dichos feñores Diputa os» 
íacados en publica forma, todos acoñasdcdic o 

Arrendadores. . 
'di ITEM jCS padlo» y condición , que los dichos* . 

t?uc el Arrendador de rgndadores, porcl prcciodcl prefcntc Aricndanr'‘ _ 
Ka™0htentfdeií to.y por Joscargos. j obligaciones, que por aqüC 
tenores Diputados,y han dc pagar, y cumplir por los dcpofitoshecnosu 

plloíbóiuew hazederos.quc en fu poder,como Arrendadores.y ^ j 
datafudaño. mioidradorcs fobrcdichos, Conforme 3 

alias han dc venir,* fegun que por la prefente 
Jacion cñá ordenado, ayan, y fean-tenidos 
Fianzas,llanas.y abonadas,domiciliadas en la f 
te Ciudad,ó en el prefente Rcyno todas,a 
conocimiento, y libre albedriode los feñore5*Y^i; 
tados 5 la qual fidciufíon aya dc prefentar dens' 
feis dias,dcfpucs dc hecha la tranca, y remate 
Arrcndamiento:y antes que fe les otorgue 
qualcs dichos Arrendadores, y dichas fus 
el hecho dc la fidciufion, y aceptación de 
damicnto, adueren en cfpecie mediante 
que no tienen hecha Arrcndacion.tranfpaílb’'^ jjjJ 
gacion alguna de fus bienes,ni bazienda.falr’^^^^piy 
lias,que por virtud dc dicho juramento 
también ayan dc declarar fi tienen algurr3S^_^|i.í 
«iones,afsi en fus pctfonas.como en fus f”®*’ 

• nalmentc las dichas Fianzas, dentro el dichu 
formafobrcdichajlos dichosfenoresD P j^ys 

P'^edan bolucr a Arrendar el dicho 
de aquel,conforme la prefente 

^ jí^^J'^Cridoneamenre aíTegurantCia cono 

TolltDiprnadoí, cote>,y P"f «I 



matada U picíeote.Afréndacion ; v 
valerfc de la vendidon que bs fcihecht'dVloS'*^ 
falcs por fegundad de dicho Arrendamiento !i -' 
tar el dinero que por la mifma fegutidad cñ * 
fitado.a prouecho, y beneficio del Rcyno 
dichas fian9as,dcfpucs de vna vez dadas,y obliaa^^ 
no puedan fer trocadas,ni mudadas.nj otras r** 
gar pujjás^brog^smi ai^pbr 
rfiputadds^ íoti.yjenn Tibí ada^HTlH^BltSa^ 
trereStKclladas.abdicandó j y qucaaid^-|¿,-g dicfios 

feñores Diputados,Arrendadores^ y Pianos s de todo 
poder,y facultad de hazct lo contrarios y fi tales nef 

mutas.-fubrtogaciones. canccliaciones. ó abfolucio" 
nes de dichos fideiufores '‘^ícntaíTcn hazer 'd 
hecho fe hizieíTcns que aquellas, en quanfoT/. r 

fen em.»d„ =» fZ, dlu, p,¡m„i 

picfcnte Arrendamiento te darán ( y ofrecerán^ / * 
nulas,y de ninguna eficacia,ni valoi, como f, hcch^ 
nofucíTensdc tal mancra,que qualquicr a¿to que con 
traclptefente Capitulo por dichos Arrendadores J' 
primeras Fianzas Ic hará, ó intentara, fea auido n* ^ 

nulo,y por nueua ratifiGac¡on,y obligación de las^í! 
chas primeras Fianzas dd prefente AtrenA^ • 
ofrecederas: Y los dichos feñores Dinnr.!?^^ 

• cante quefusSeñotias ayan (ido 

permutas,6 abfolucioncs.y canccliaciones fbs” 
rías,y fus fuGccírorcs,pued3n, ayan v 
n proceder contra la, dichai primcrásKan5l,éfeí! 
tnd .le fu primera obligación ,, como en rirrud dé 
agüellas podían,, deuian. como Q |a,di,i,a, r„b„o! 

giciones, ycancellacioncsnofaeiren hcchar.ri 
Fianzas,que fe darán en el ptefenre Arr^ , ‘ ^ 

ipfi>Uguefeco„Ri.„irÍL?4'd “'7'"- 
viBas otorgar,y conceder,loar, y aprobar efn /'™ 
C.p,.ulo,,Uicofa,e„aco„Ü,tyXt^^^^ 

fir- 



firmc9aij’ fcgatidad de aquella,lis dicHas Fianzas c6f- 
íituyen en Procuradores fuyos inmortales á qualfeí* 
.qüief porteros órdinaiiosí y cxtraórdinaiiosde laDJ* 
ilutaciónj y cada vno de ellos, para apaitaríc enqua* 
Jefquier Cortes, y Confiñotios, y qualefquieritiflafl' 
.cias,aá:os, y cnantamicntos, que por paite de 
<has Fianzas,y qUalquier de ellas íe harán, óinwP*^^' 
ián contra el prefente Capitulo ¿de lo qual el 
lio de la Diputación fea tenido, y obligado di 
^der erpecial, fiempr c qUe los feñores Dipütsdcs " 
mandarán,fin otro mandainicmn de luez, ni 
¿adepartCé 

lTEM,cscondIcion,quc los dichos Árrendáfl® ^ 

«Ráelos Arrendadores ^ AdminidradórCS Ctt Cada vn dia juridico t 1 ^J 
"O fncre,pucs no íea Colendp.fcaii 

albarancscneiGene- üc prouccí, y mandar qutf los Míniftros dei'^. . / 

SS'Sr-i' TábU dój4 prcftníí Ciudad Jefp 
eftáf en la dicha Tabla del General para dat 31 

lies de guia, y dcfpachaf a los carainantcs i y 
tes,dcfde las ocho horas de la mañ3ná,hafta 
y dcfpucs de medio dia* dcfdc las dos horas, j¡, 
cinco,fo pena por cada vn dia que no afsiflií*^ 
dcfpachar Josalbaranes.y tratantes,y no tuuií^ 
puertas del General abiertas crt las dichas 
efeudosaplicaderos la mitad al Hofpital de 
¿eñora de Gracia, y la otra mitad a los 
iá3^, y Portero^c la Diputación, 
diclíoGcneral'para"los efeétosen la dicha _^^^j,pi' 
cion contenidos , diuidideros como a losTeno 

putados parecerán 
^ne^ningun Miniftro' t pof qüanto los fchorcs Díputa^o^ jc 

®neficio del Rcyno,y losvezirtos, y mora 

del Quen dvezes pfohibcn, y vedan, qoi ^cS./ 

por losVuc manera alguna pane®*"’^¡jo 
por los Fueros del prefente Rey no eftá 



/atar mcrcadcnas;;y plata ^txí6Dtaht^r^,* i ^ 
cafos, cQino a.rribá cñá diehoi y afsi 

„ulas.yegua^..rfi^jrics.cucro5.y.tittatco(^sS^ 
das de qual quier cfpccie que fcatt 5 y fe.cntiendr 

los dichos AtrcAdadoics.y Adminiítradores (i n, 

aMiíiiftto.ó Minifttosdd Gcncíal,ptocuran por tod''* 
jas vias que pueden,.qiic lós dichos panés^ j carhes ^ 
pitas cofas prohibjdas/é faqüén,dábdo;pata ello el ¿ 
uor.y induftiia q pucdctti; harta aéompanar las Guaí> 

das del Gcnetaldas petfonas que los iales panes. car. 

rcsim'oncda de oroiy píata^tóulQs.íBuJas.yePuasi rb- 
Vines . cueros, y otras cofas prohibidas facarán ■ y g 
peafo ficndo hallados por, ¡as Guardaside la víeda fa- 

cando aqueliaSi djxcrcn laS ^“^^das del Gencial/ouí 
primero han fido ocupados pQtxhosrpQy 

Jos tales panM,y catoos*.yxofas,árr¡tsa dichas QÚr aís’i 
fe facarán,c.n muy 8f^“‘^® F‘'Jhii>0:de las prohibido, 
¡fies Fpralcs^.y déla dicha vieda, y;meit3ofpfjj,jp 

i^apdaeps de di.chosSeñotca JDíputados.POR TAN 
jo/defeando.pfoócct en lo fob^ditto, como mis 
conuienc al deícargo de fus Oficios,y conciencias v 
d bien ,,y beneficio dcl Rcyno. y lloradores dcl es 
condicion.y por la ptefente Capitulación proueeú í 

mandan, que ningún Mmifiro del General fw m ' 
do.ní pueda gúiár.oi acompañara las pcrfona A ' 
fonas.que en perjuüio de ladicha proh'iltíon ^ 

da.fagaran del ptefente Rcyno-pancs,ó:carn^;; 
ñas ertando vedadas . o las ottas cofas prohibiSKt 

Fuero fac;.r, fp pena de fer ptíuados pcrpetualRu] 
^elos oficios.y cargos dcl Gcncral.y de cien ducados 

aplicaderos al Rcy no., vitra. y^a mas deJa? penas imí 

puertas por los Fueros dcl ptefente Rcyno Y f, f. u 
lUriquc |« G«rd« d= I, vieda fe ^ 

algana, de 1« cefc amba *Ii„ J"; “ 

N ía- 



iacatfc del preferití Rtynoi y ál'tiííwpó que Icís talfi» 
panes,y carnes,}' otrá's cofas vedadas ocupareií.fe lii' 
liare algún Miniflro del General en los tales páfics.o 
carnes,ó otras cofas que fe ocuparen,en diziepdoquí 
Jos ha el piimero ocupado.óque van rnanifeftados, o 

guardados para el General,ó otra cofa 
en tal cafo, la ocupación hecha por el 
General,en fraude de las dichas piohibicioneS,l'^’‘'J 
da,fea de ningún cfedto, y aquello no obñanf¿'P''^r 
dan las dichas Guardas de la dicha vieda 
chos panes,y carncs.y demas cofas vedadas,n<> dd 
te la ocupación por los Miniftros del General 
la qual en dicho cafo fea de nijigiin efedo, y 
Jos dichos feñotes Diputados ¿ no obftantc la 
cion hecha por el dicho Miniflro,ó MiniAtos^ 
jieral, conocer de ios bienes ocupados 
das déla dicha vieda, fin que el dicho AdmiP'^^'.^ ,J 
de lo que por dichos feñores Diputados fe 
acerca de lo fobredicho, puedan tener ni 
lo,ni pórTb dicho puedan pidir.ni prctender^*’’’^ yj- 
da,ni refacción alguna,ni los feñores Diput^^fJ^jjat 
dan , ni fcan obligados a hazcrla. Y qde 
Jdiniflros.ó Guardasdcl General algunas de {S- 
vedadas arriba dichas,ó del ocuparlas,ó deteP^ 
fultatc iife losquc las lleuan;quc el MiniflrOír’ 
da incurta también en las dichas penas, y 
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de los feñores Diputados,y lea auido en ^ 0¿ 

ío, como fi el Miniflro aiflualmente 
las cofas vedadas,)' prohibidas facar. 0'^ 

ITEM.porqaanto por Fuero de! prefente 
Orden.yfor^, . , --V r'- 

pofitos en poder del ° l^ubriC3,dedepofitos.quc comicnifa //e"? J 
Adniitiiftrado ' ■ • --'’fo’ I •'Vtúft.adorls'^’ difpuefto, y ordenado, que los depnln 

rrt'^.'''^^nenpodcrdequalefquietAudiencnw 

ddGrnrrddc A»so», n,£d.3« 



teftifi cadó póí cl NotáíIo ac losreñórésÍT<‘ - , V 
ó que en otra manera,n¡ en otras perfo 
Diputados no fe puedan hazer, ni los 
niaradores tomar, ni aceptar-, fino fcrüando 1 
forma del Fuero: y aunque los fenores D' 
predcccfrores nueftros,en las Arrcndacioncs’Cr¿? 
ta oy fe han hecho de los drechos de las dicha r ^ 
neralidades de ede Reyno , defeando que el 
Faeiofcguardaffe cn sncfto capitnio cx- 
prííTo . paraque ínlo, dcpofijMjpe a el haiin en 
poder de los Adminiíltadorcs, fe auard-»»/. «i ■ ■ 
in el dicho Fuero contenido,|or^defcnvL ^ ''* 
tra manera fe ha déxado de hazer,y po Cp l ’ ° 
do el orden,y forma por el dicho Fuero v rH 
losdeílc Reyno > diípucftos.eporapj’^, ^ 
Regnicolas dcl preíentc Reyno.Pog^ TANTc^ ^ 
riendo los dichos feñores Diputados prouerr 
lamente.que los dichos Fueros fe guidcnspcfí au? 
por lo que al bien.y beneficio publico.quc a los Reo* 
aricólas del prefentc Reyno, y ótíos fe puede feo, vi 
írohibcn.y por paao,y condición exprc^fia ' 
que el dicho Arrendador, por fi, ni fus MinilroT'^'i 
manera alguna,no puedan recibir cantírli^ 
te de los dichos cien fucldos en depofito . 
que en fu poder remitieren por lo» i,-, ’j 
quier Coníiftor¡os,con otros qualcfauief 
der prcumieren, afsi por contraaos^cnr P°‘ 

qualAuier vltimaijolnntadcs, como aí'ras‘v«c' 
acaefee, que los teftadores, 6 otras netfnn^ 

JCiUc. dcircaiado pepenar fes v,nenio, p,o‘C‘ 
que en cafo de luición de los ceñíales que en dirh 

comraítos.y vltimas volunrades,difponcn las nr • 
dades de los tales ccnfalcs.fe ayan de dennf ^ 
Pofiten en poder del ArrendadL,y AdmfníS^^ a ^ 

fiouraUr Aragón, pa,a,o,4ttStotí 
trac- 



.tra£tos,y vltlmás vóliinláde$ cóntcnldosifino.csig^^® 

^ando cl otdcd infrafcnptorA fabet es,que ficdipíf>y 
,quando» que pot qualefquief Coti-ñitucioncSíP 
¡otra^qualquie? manera, fe rcmiticted cantidaoís^^ 
^gunas para tenerlas eú depofito,eom.o Artcnoa^j^ 
. Adminiñrador fobrcdicho, que aquellas, j 
.parte de ellas,no ayan. ni puedan le'cibir pQÍ ^ 
,füs Miniftros, fino es fcon afiftcncia, y ptelgiiS!^" 
¿íotario extradlo de la l5iputacioo~,u de fijS^ 
(tó^con Aéto por d teftificadetós.cl quaT^^"''’'’' 
Vu tegiftro á p^t^ge je jntiiuTará: de los <lep‘^' . que 
jqpcTíéne cTArrend^bi .- .. ---.-.-ordcl Genital de Arag»^ 
.bre el juramento que preñaráj íea tenido, y 

jfTentár • y continuar en el dicho Rcgiftrc) 
cantidades, que en poder del dichq Adminifii'^f^p, 

:depofitaren,afin,y efeao. que los dichos 
.putados:pucdan fabet « y entender las,¿antio^%íí 

<0 poder de dichos AdminiftradotcS eftarart 

ííempo que faldrah', den fii cargo, y les han ¿^¡j, 

•tuír fuscenfáles, pcañccllar las dlehíisob’lig^^d 
X también para los fines, y cfcítoscontenid^^pda,' 

jCapitulo quarenta y cinco de la ptefente'^Cí' 

cion contenido de parte de arriba en la pt^ ^ ItitP!’ 
pitulaciósy lo mifmo aya de hazer.y 
q los dichos depofitos fe reñituyeren: Y fi In* 
chos Adminiftradores a lo fobrcdicho faltai^ ¿jj ^ y 

lan en las penas de los dichos Fuetes imP^^sf'! 
puedan fer acufados como Oficialcsdclin^'J^j^jcS* 
fus oficios,afsi,y fegun que por los dichos 
prohibido, y difpücftor Y fi los dichbs Adn^' 
rcs'cn lo fobrcdicho faltaran, y a n’l 
guardando dicha orden, rceurriranipfot^ 

e las punas por dichos Fueros contra el o 
as, incurran en pena, en pagar otra ranw -ptct/ 

como monratc d depofito que afsi recibirá.» 



acn'cíon del dicho'Notario ' ^ 
dos. y fin tcftificat d dicho Nota.no7c?^*! 
ado.Ia qual pena fea hecha frespártes la * depofita 
Hoa,ital de nüeftra para el 

Jos kñor^iputados .^yl^tía 

qual pena íe. ay.3;y dcua de exccutarpoi i»andad^ ^ 
dichos fcñpres^ Diputados*, píiuilcoiaddtucntc cc° 
k pueden . y dcuen executa t las deudas ,de los d«c! 

dios dé las generalidades del prcfciite R ey no 5 tedo 
h qual aya dc^obferuar^jrjuat^n^ pbftantc quaU 
quictjcpftum^eil cpntr^^ 

dúñp^nmemqnal^e Getüpk quTlfeiñ^ 
r^»os r4s55:^'h)sdep5nfe^5^^ 

pgdcfagAdmiDiftradorJ^ya de moftrar, v dar la 
cuenca por cnteioTy dcmoffratlc^ 

de Pif e 
quarentay^mepledi2Ca ^ . *” — . 

ITEi^ . es condición . que; el dicho Arrendador v 
Adniiniftfador.dutantc c! tiempo de fü Arrendacio’n? 
9 Adminiftiacipn y dos af os deípues, pueda pedir a 
Kjs Tablajeros del qencíal ,.Fian^as ^ y hercdL« a 
,,„aioí J. P«» J.I on.cd„blai 
ren.fi jcalo alguno^ algunos dexaren de aff 
los libros que para cogí los icTZ" ,íf" 

da aibaranes algunos de cantidades 
de los detcchosde las qcneraíSes* 

d.s,comodera¡idasd5lBeyno,fcgunóuepo'l'a"nÓ‘ 
n,,f„ones que lo. dichos Tablajeros le din a d^ 

Adm,nlftrador,es pec,M,.,do,j. jair^do ,| dicho ,i™! 

po por bMiiO, rc(peae„,„o.|,hcd,-eldicho Adm „7f- 

“ '* ‘='*‘'** j«=cl2s” c?S 

^rrerdamíento, wn 
""?*ípu«,puV¿I¿ 

O lál, 

(5(5 
los libros cifehá 

ehaíer para Ja Tabla = Zaragpci^yjQ¿^^ 
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ral, los aya di líazch y haga el LlbrérS que nombra- 
icn los feñores Diputados « pagando por cllbsjel At" 
lendador, y Adminidradot el precio que fuete jvi o- 

'(fj ITBiM» qocicn cafo que acaeítidtciptohibin,)’ v^. 
t5tie por prohibir Ta- da.tfc, Ó hituijírs prohibición hecha de facat dcl 
ío TpuScp'idkícntc .R.eyno ,,.por pcrÍQna.s aísUaturalcs. 
el Atrendador fatisfa- írarngcjas,íiripas algúnas»cpmo íonialcabuzcs»p| 
cion alguna. .fíales, efcopctas, langas, ojas de cfpadas« 

otta.s qualeí'qyierigcneios de arroas de a pic.^’'^^ 
Ilo>q4'níiuas,ó dcfcoGuas,poluora,ploroo,y Q.tf«S«^^ 

f)ÍGÍónés.de,gu,e?ta,el dicho Admini.ftrador no 
■ pidit .enmicqda. ni loííeñorcs Diputados darle ' 

cha razón cófa'alguna.; _ '¿/í* 
¿3 ITEM.es paáo.y condición,que en cafo qucB^^u 

tro de las Tablas, y apofeotos cTonde fe reep8'^¿ 
las fticrcaderiásque vienen ai Genera!,en la 1 
Zar-ago9.i, y eri las otras TabUs del prefente 
aconccfccrá pctderfe 'algunas cofas de las 
chas Tablas hutiieren líegadodos dichos Atrenr'^j^jj 
res..ó Adffiiniftradorcs, íean tenidos pagar 
fus.dueños, para loqual ayan, y puedan 1er 

dos por los Icñores l^iputadosjdel Ret no , 
mente, y de plano, fio enrepita, ni figura ^y'jcíC' 

atendida fola la verdad del hecho, rcfetuano^’ 
cho, y acción a dichos Arrendadores, y 
dores,de poder exigir, y cobrar láscales cálida 
los Miniíftos, y Tablajeros a quien las 
comendado, ci miniftetio, recepción .y cu 
Jas tales mercaderiusi los qualcs afsi raefroO'^^ 
cia de los dichos Arrendadores,puedan,y ay* ^ ^ pj- 
‘^ompclidos por los dichos fcñoresPipu^£__^!-^0^'‘' 
Sat dichas coTasTdichos AdroiniítrSílotésTc.C’ 

condición, qiíe'cl 
tren adores pygjjjjj, , y fe®* .’j. 



tjuiííerén, y.3e la ralneía cfStí f . ^ ^ 
para conocer las rnércadetias niíl ln ■ P^^^^^rCv 
losderechosj y las que halla re 
ks., puedan coger en tVao , y al 

en ftj ArreBdainieiKO. Puedan mudar a’iu a 
e oy umicre eI-Rír>Táo .Dueftasvn !.«^'pittio 

u .,.ivuu.umemw.. pueoan mudar aTu atKi • 

oy uiDiere eI;Re>Tí),o,,puéftas.cfiIasr- mercad 
)S que jas tauie^cB V ^ teogart obligaciod denrS 
nes * dcfdcel día que fe noiiScaPe coa oreonnJ 

que 

y los^oe .■ uoi.gaclOíi deníroda 
sn mes * dcfdcel día que fe noiiScaPe con preooné, 

en cada vna de las^iAdaJesrv y Villas dd prefenr,! 
Ileynor rc{pe¿tiua:meiire,acadiríaí ^Ic^arlay a Ia«í C 

da Gcm,=I . to ciUípo, resalirdicha, ta„c 
que eñan f.a; bulladas, fe pueda licuar Ínteres pi cT 

alguna| y< pafíado dioho tiempo, puedan 
6ao todas las mercaderiasque hallaren.fi^ 

bulla , o Isoal , aunque ayan entradoén óu. i, •/ 
tiempo d.c la AdpaúuRracianídel Rey no. Y^cfdl-'^^* 

Arrcadiid.or. ó A.rrcndadorcss^^para ma-túrdire 
Caya. y cuitar l^osfi<»|ades que te: haze-n podos.neTjl- 
eiantescon deívqlo.hade P?deb.mudarlosifeña!es^ h 
Wllas en,rodas las hcafioaesvqi tie mposuué le pjreV 
«ierecbniienir.; , - .ncd) , 

ITEM.porquanto.dcordiuariuacaiífée a dii ^ C * 
pcrfonasilegar a Záragogi' vilpbra de aÍo,jna 
y en los (nifmos dias; obligarles fu ne'r .pvJ.'j fe defpacW,, 
íiu adclante fu camino, y por nofer d p ' 
G=n„.,l 1.. gra„L'^i„rd:S^' 
210. Por raOtQ, es condición.;uue DarSr'^' 

dichos C3>iBoantes., fca tcnidi y ob!r^r'/!?^^^^^^ 
Arrendador en los dichos dias de Wft'í t« ' 
cafr.o cn la Tabla del Genietai^ vn rrí vi 

tro.clqual de mañana, y de tarde derpáU^eP ' 
g.nccs,(.n detención alguna,y li„o lotuip S' ' 
ga de pena cien ducados pót eada ve2 anlFr !í 

diui^derescn tres parres,coman A 
ítem, porgue en 'f* AtreB*,^i6„,o, t ^ 

<vutos.nechosjiei|iña,fob^ 

los otras 
J°y«dcato,ypi,^^ 



,6 
^.sdreches del General de cftcRcynD.dcfde lasCf/ 

teSíjuefe celcbraiod por fu, Magefiad en el 

I564'»»i|||^íju«tí)éntc»baña acra, fe han 
los dienCTP^fcndamicntps cinco 
contcnidoS.cntrc los Aragoncícs,; y Catalanes,lo 

las.cofas.cxptcíTadal en losdicbps, y abaxoíCo'íff^^ 

¿Qs cihcQ Capítulos} y dcfcarooiquc 
fiucna coítcfpondcnfiá. y ainiftad , 
pon aquel prjncipadobalcnido*y.ticnc.Pf^^' | J 
TO , & alias 4 para en.caíoquc.í<isdiebGfCatí_r^ 
Jiagan Iqiniftno en Cataluña cesn los.i 
que eoflellpíiíe basc.por.fifs CóftitU€Íóne?«2“'^^^j 
jyAn continuado la dtcbjLCo,ocotdia, y, 
pjanerajKS condición,que los dichos ArtCfi^iy*’ ,j|# 
Admin¡ftr3dofCs:,no puedan cxigis,ni, licuad ^ ¿(I 
alguno de General ¿a Jos vczinos:,;ybabí^^. 
Jfíncipado de, Catalquaipoi! cníiat,y íaca^ 
tto del ptcfcflte Reyeo^de Atagon qo^l®'^^,}#, 
uallqs.y íUuíáSí yqualcCquicí caualgaduras^ 
qup fon fuyaSí y que fp,nan Éeiuidodc cllí^flie' 
entran,y facan para fu propio vfo.y fcruici^ , | jlos 

nps:puedan licuar derecho alguno del Gc^* (cD" 
dichos v!czino$»y habitadores de Cataluña'i.^^pí' 

trar4y,fal¡r,cn ,y del prcfcntc Rcyno qualr 

ítos,af$i de rnucftraiCoxija de cazas y 
coocs, y Pftas,aucs,d« caza »pues juren 
^yos,y que/c:hao íet»idQdc<llos,y qoc 
y faeanpítAfu propio vib.y,;fctd¡cio.Ni 
dá exÍ2Ít,H¿ qobratdetecho alguno de 
dictes vezinQSií y tebicadores del Prihcip^ ! 
tiluña»dc qualeíquielvafosclcoto, y de 
hbros,veñ¡doStta.piceriassguadam3CÍles, ar ^ptíS' 

'v^ qualcfqoiet;cofas del foruicio de 
’ J Gcafán en,, y del prcfcntc Rcyno de 
joresi fQnfHyQS,propios,y quefe han 



ellosyyqüclo^éntráfltyfacánparif^Bj^.;^^. ^ 
(cruicio.y no para VcnctcKcni dar¿ ; * ^ 

ITEM .és condicíah.que los vcz¡aQi»'y habitado^ 
scn cl Principada d« Cataluña »püédaft entrar ' 

en el Rey no.y dcl dicho Rey ío.para Cu 
íes en ct i'nncipauo uv ví4i4iuna »pü<klaft entrar 
fic« en eUcyno., djUicho R.y„„, 

yCo, y ptouilion qualclquicf cofas de Wartícnimic^n-i mátenímiétos, 

sque en breucsdias puedan qomcí.6 beuér,Qn pa^'^ZTiotS ft 
ir drccha aleutiQ del General j y los dichos 

to ,quc en breucsdias paeaan comcr^Q bcuér^flo pa^ guno; lo' 
gar drecha alguna del General, y los dichos Arren^ confu^'^ 
dadores no lo puedan exigir,ni Henar én riflancra ai^ 

» .tvro, iV. 
puedan con, b^cuedad, 

guna. 

ITEM,es condidon.qac los dichos vczjnQs,y ha¬ 
bitadores del dicho Principado, puedan Cacar del dí-lo. l^^taiuña 
cho Rey no la naoneda de oto.y plata que avrán me* 

nefter, halla el Logar a donde van. auida confideías vfoSSlaraS 
¿ion deia calidad de la pétlona que Cagara da dicha ' 
pjoneda, y la gente que Ucüa a fq qqfta ¿ y [a 

■que avrá tnenefter háílaél Lugar a donde va.a cono 
cimiento de los Miniaros del General de la Ciudad^ 

Villa, y Lugar donde manitcftltan la dicha ntone- 
da: y fi de lo que fe les dicte fe pretendicrc agrauio, 
que pueda tener tccutfo. fi fuere en Zaragoza, a Iqs 

feñóres Diputados, y fi fuera dclla,al lúe? local de ja 

Ciudad , Villa ,ó Lugar,do b tal moneda fe raanú 
feftará, ’ 

ÍTEM, que el juramento arriba dirpueftó, acerca 
las perfonas que enttaran,y facarán en, y del prefen!Q«c & ^ 

te Rcyno de Aragon.cofas del propio vfo.y fauicÍQ, to de fus míniíirosjtrj 
fe obfcrac,, guarde en fus cii^, mi„¡n,„s, y SS'íSfct 

omeros,licuando poder cfpccial de los feñores de las ^ 
dichas cofas, para que puedan jurar, que lo qoc en-! 

tráran aísí.ó facaráio, es propio, y para propio vfo de Pf 

las tales perfonas de quien licuarán cípecial poder ^ sigunQdd ph, 

ITEM, juc B algunorrlc lo, minos del Principa, Simf?íE 
no de Cataluña pretenderá , que fe lchazc3orau¡n^^r'^^“r°’'®'''^^'^‘=‘^«rr< 

por los Miniilros del General,afsi en loadichos'cafós. “'Stt * 00, 



como en lo que fe pretendiere que es fcaúde > teng* 
rccurfoja faber cs.fi fuere cft la CiüdadI de Zarago^'J» 

a los feñores Diputados 5 y fi fuerc enqualquifroj^* 
Ciudad, Villa,ó Lugar donde el tal agtauio prcte»‘l‘^‘ 

láfe le haze,al luez Local, y deloqual tal lúea 
cal determinará, no fe pueda tener recurfoffigu'’®' 

fino el valor de la mercadería que íc eftima, y 
avrá caldo en fraude,exccd3 valor de mil fueldeSy^ 

el qual cafo, tenga rccurfo tan folamente a lo* 
íes Diputados del Rey no, y de loque losfeóot^* ' 

putados ptonuncíarán,y dcclararán,af5Í en la j 

xa inftancia,como en grado de apelación, no ■. 
da tener rccurfo alguno a algún luez,ó 
fiañico,ó feglar. d 

yd ITEíM .añadiendo a lo difpucflo.y ordenado 

S;' ’^.*’'"'*** Capitulo veyote y nucuedefta Capitulaciun*''^ 
Reales ayan de ferii- ptouec.y otdcna,quc los dcfpachos.atcas.va'')'*’'^^ 

fouia1etmtacl°"S"'’}: cofas.quc pot eftc Rey no paíTaran.»;, ucf 
verbal de dichos fe- bfc dc fu Mageftad,ó dc las perfonas Reales, 
ñores Diputados. Aílos dc Cottc fon fraoGos, y libres de detc^ 

General, aquellas lo fcan con fola la dctcrtn<'’^^[,5s 

verbal de los feñores Diputados, fin que a lo? 

Arrendador, ó Arrendadores les quede 

no a otro Tribunal alguno defte Rcyno, 
na via.ni Cortes Generales,ni por el gtíugc 

miento,ni por otra alguna,antes por vnica 
verbal,ó en efcrito.como los dichos fefiores 1 r^Cj} 

dos lo quiíicrcn fe acabe ; fiendo empero dc ^ 
que conforme al dicho Aífo dc Corte fon tnt 

■jj libres dc los tales derechos. 
Que fienipre que ITEM.potquc acacfcc Venir querellas al Joí 

tVSÍ'.;I» Dip»„cw».di,itnao. que el 
pagar a los ttacanteslas co cO 

nade pfoloUr derechos que fe deuen al (ti 
tol? 1» relaero. de la, cuentas que a fus 



Üan.fin qúcrcrlcs dár cucritá páttícula’í A^t 

íocrado.y facado dcl Rcynofy lo rccíui«en 

Icílu.yagrauio.PoE tanto, es condición 
chos Actendadores, y Adminiñradorcs feaoT 
piíicndololarpáTtes.a dar,y entregar fus €00'”**^°- 
iro tiempo de feys dias.defpucs que (é le huui^c! 
.gado fus dctechos.y confignaciones, y fino lo cu ^ 
plicten. incurran¡pfofaftG en pena d^duzientos'du 
cados.aplicadcr^a v» lo 
láJaTa pa«e>ftaótfa mcwd a los 
^ucadasr^ ^ 

ITEM,es paao.y condicion.quebsdichos Arré-i 

dador,6 Artendadores ayíh de cobrar a fus codas t 78 
das las penfiones de los ecofaks que el Rey noHcT® df 
o tendrá,y le pertenecen, o pertenecerán, afsi de lal '«“fe del 
dichos, veyntc mil cfcadds, que el Arrendador ha d 
vender a fauor dcl Reyno.pata fegmbaj * 

damicnto.como qualcfquict otrosí con tal,que 
fe cobraren de las veyntcmtl libras que fe hauigj J 
Vendido al Rcy no, fe ayan de tomar a cuenta y e» 
parte dcl precio del Arrendamiento ; y 

ayan de dar cuenta al tiempo que la darán de fu A?* 
minülracion , a efedo que aquellos fe carguen en .1 
remate de dichas cuentas,-/ depofitos en h T w j 
Zaragoza.} pero fi auiendo hecho todas 1í r 
cías de juílicia para cobrar. no pudiera ^ \ 

IUs,fc ayan deiomat en data. a,.,,. 

lyrM.pnrqiianto fe tiene información * 
<]aelosMini(ltosdclGcnctalhaaenmucho!£,r o 
<pt.y apanm, en lot teconocimiemm que „„ fí 
ze, de haz,enda, y cofc qne palTan p’, |, 
gudad, que no traen al General, y fe f,, A J /°ei 
poíTadas.y cafas donde los CaualJcrL, y demi^ ^ r* 
«^spaíTajeros poíTan,queriendo rcconLrr 

W.odo,lo,pa%.¿vay,„coror;ÁJX"^ 
ten-; 



torito: Es condición ¡ (Ruc ios dichos Arrendador. ^ 
Arrendadores» ó (jualquicrc de ellos»fie mpre í):*® . 
tales reconocimientos fe huuierende 
Ileoar.y llenen confioo el Portero que 
cho General en aquel mes» ó qualquiet otro V 
párá^afsiftaconcHossy qualquicre dc ^ 
prc que los huuieien de hazer, los di chos P<?i 
Porteros ay^dc yr con ellos« como íc diz* 

* crefentesCapítulos, y el Attendadot, ó Arf<” 
fes, Adminiftrador, ó AdmThíílTadorcs, y 
que los tales Minifttos.fuera de la orden 
harán,incurran en pena de cíaquenta libraS|dj;j^ 
tas en quatro partes, la ^a_p^aj8l ',é 
^os paracTReynoy Jakarta parte pata el 
que hiziere la meffada. \áo>/ 

( ITEM, por quanto el dicho Rey no es ten 

<í?e en cad» vn ífio obügado a pagar en cada vn año diuerfás 
pague los treudos con ¿antidadcs dc dincros, por tazón de diucifo^' (A»* 
(ación. la Capi^u- ^ cargados fobre alguna, ó algunas 

corporadasen la cárcel de los manifcftados.7 

el Rey no compró de Micolas dc Efeingueb'^^jáo'* 
TANTO, es condición, que los dichos 
res, y Adminifttadotes, incluyendo en el 
que (eran tran^ados.y rematados los dichas j^jiJi' 
del General, ayan dc pagar en cada vn año 
chos tres años dc la dicha, y prcíentc , s'* 

' las cantidades figuientes. PRIMER AME .{llí» 

Ciudad dc Záragoca, ó al Mayordomo 
ciento fefenta y fíete fueldos y fcys dinero 
el primero día del mes de Mayo, ó vn '^5 ¡jaí” i 
ítem, al Capellán dc la Capcllaniainltit j^íjuJ» 
Tugar dc Abiego, y en la Iglefia de aque » ^ 
j* *Sota Beneficiado Moflen , C311 
duzicntosy diez fueldos laquefcs.Ia 
P W ow* tncud 4 Nauidad, ITEM, al di 



át San Antón; fi quiere, al Receptor Genefat ^ t' 
renta de los pobtes de la Cárcel común de I 
te Ciudad. trccicnto&fucldos laqucfes. que f 
por las cafas incorporadas en la dicha Cárcel^ P^gar», 
ron de luán Zoriiiia,pagaderos en dos termin^o^ 
faber,los ciento en xMayo.y los doziétosa Todo'^ 
tos;iT^M.a nueftra Señora del Portillo,y al Conf ” 
jeto de dicha Capcllania.dozicntos y fetenta f 
laquefcs, que fe pagan por caías íncorporadann f* 

dicha Cárcel, pagaderos, en dos tcrciosjaPabcr I ^ 
dozientos fueldos por el mes de Éñero. y lo< 
por Todos Santos. ITEM,al Capellán de G r 

* íiia inftituida en la Igleha dcl Señor San Anto^^*^ 
el quondara Gracian de larba, quarenta y Geíc f 
dos laquefcs, pagaderos por el dia, y je T ” 
Santos. ITEM,al Capellán de la Seo dé la Ciud d d* 
Zango,,,ten,a fucMos laqocü, 

día, y fiefta de Todos Santos, los qnalcs fe paaan ' 
las cafas qne íe compraron de Nicolás Éfeinaudr'^ 
fon por los que en las dichas cafas tnayores efta ^ 
gados: Las qualcí dichas partidas avrLn de paoi" 
péclriuamcntc con apocas legitimas, dandn ^ ^ ‘ 
gando aquellas cn cada yn año al' ticmoo ' ^ 

lusduentas.para q el dicho Rcyno vea / ^ 
quede feguto.quc fe pagan losdichos tríburn ^ 
d, vn ,ñ„ ,erpcai„,n.?„„. fe ;,'*»»» c., 

uen pagar: y fí por río pagar todos bs dichos trend 

los dichos Arrendadores en cada vn año reine? ' 

mente, cn los plagos que fe denen pagar. como d¿ 

parce de arriba íg contiene, al Reyno E figne d^ñot 
fea 3 fu cargo,y lo ayan de pagar dichos Arren^j * 

res,juntamente con qualefqui?r coftas 1 - 
. y menofeabos que por la dicha nz t 

«rt fuícnidoi a io quaL daToílS” ‘ 

Ss la, ■ 



algunos. 

las claufulas dportünás. y neccíTarlas, las quales qu ' 
remos aqui aucrpot infcrtas,y repetidas. , , .,5 

ITEM.escondició, que los dichos 

®''^rosqi'® ''y AJiuiniidtadorcs no puedáexigir,ni licuar etc 

y dnipdmW draqui alguno dcl General de los libros que fe 
adelante, no iicueeijjj^ ¡^¡j^^.cn Latm.ó en Romancc, de los. 
Arrendador ¿ ^oronadc Aragon.afsi dc la primera p^U» 

mo de la fegunda, que es lo de la elección de 

te Don Hernando, y de la tercera parte riel 
Hernando el Católico , hechas todas por d oc- 

rio Gerónimo de Zurita , Coronifta del 
mifmo de los Fueros, y Adfos de Corte, 
de Molino, y el libro del quondam Geronuiio ^ 

cas hecho en Latió, fobre las cofas defte 
Magiílradodcl ludida de Aragón ; las obf‘^ 
ronimo Portóles hechas fobre el Reportori^’ jy, 
tarios de oficios de Gouernador, y Platica . ; a 

rdJ*' 
compueños por el quondam Ybandode 

de otros libros que de aquí adelante Te 

por el Coronifta que de prefente es dcl 
que no fean de las cofas dél, Tacándoles 

por forma »que de los dichos libros 9 afsi por rorma » que uc íuí ui .uu,uu,^.- , dos. 
de ellos, como en cafo, que dcfpues d^ \\c 

bucluan a entrar en efte Rcyno,no 

uenderecho algano;y fiderechos 

de los dichos libros,ó alguno de ellos,d 

niftrador, ó algún Minitiro dcl Genera 

curran en pena doblada délo que hjui^ yn’ 

de los dichos libros,6 alguno ue cuvs.^* 
niftrador, ó algún Minitiro dcl Genera 

curran en pena doblada délo que hjui^ yn* 

por efta ra2on,diuididcta en dos partes,pjpii 

Si parte afsiagriuiada,y la otra para ios 

Cjceel Arrédadoraya'^US,y cRo Ica tantaSVCZCS quantaS aCae V 

.'«.M.« condición, qae d & 
Tente Arrendamiento, umini(\r. Jqj. X Adminiftradorcs» —c Arreadamiento, Adminiftradorcs» ay^^ 

^ G^piuiUeion contcnic’ no . « •ion contenidas, & mas» a} “ ‘ir 



falátios. e cargos ordinarios, y dirás cofas cjue dot li 
prefcntc Capitulación es tenido, y ob\i<yaáo ] 
tiempos, lugares, y plazos , y de la formf. y 

que por la prefentc Capitulación íedirpone , y ord^^ 
na 5 y eílo no obftante qualquicr prctenflon que teT* 
ga, ó pueda tener contra los Señores Diputados del 
Keyno.por qiialquier caofa.y razón, y aunque fea co 
pretenfioníCi pot parte de los íeñores Diputados no fo 
ha cumplido lo que conforme a la prefentc Arrcnda* 
cioit cftauan obligados a cumplir; y para cum* 

plir la execucion de lo íobtedicho.no fe pueda valer, 
ni apcouecharde firmas,aunque fean piiüilep,^^^,^ ^ 

obrenTdas aVcáToT'ni deocr57eme3ioaT^noquantó 
quiere ptiuiicgiado fea; al qual dcfdc agora para en* 

tonces expreflívmentc de fus ciertas ciencias renun¬ 
cian, quedando al dicho Arrendador faluos, feouros 
y icferuados los derechos algunos de jufticia.confor’ 
niC 31* prefentc Arrcndacion le pertenecieren,ó pes 
tencceiirt.para poderlos pidir a! Rcyno fumariátnen 
te. delante los dichos feñotes Diputados que enton¬ 

ces ferán: y Ci prctendieren. que fe les huuicrc hecho 
agrado,que pueda tencrrpcurfoa la Corte de! feñor 
lurticis de A.ragon, por via de elección de firmas o 
por via de apelación a la Real Audiencia,afsi por par¬ 

te del Procurador del Rcyno.conao por pattc^del Ar 
rendador. ‘ 

ITEM,es pado,y condicion.quc dichos Arrenda¬ 
dor , o Arrendadores, dcl precio en que la prefentc 
Attendacion fe tran^arc.y icmatare, a mas de hazer 
y cumplirlas cofas en la prefentc Capitulación con¬ 
tenidas, ay an de dar, y pagar, den. y paguen en cada 
vno de los tres anos de fus Arrendamientos losfaia 
nos,cargos, y otras cofavquc por ios feñores Diputa' 
dos que oy fon les feran feñaladas.cfpecificadas v aI 

,fl «breo,« porfc, Seño* 

8? 
b“eel Arrendador, 
^ísdehaaer.ycn 

Pl'Chs cofa/enel 
Capitulación conte 
“as. aya deparar 
P'Wio dcl Arrend 
miento, y las cofas, 
cargos contenidas ( 
el cabreo. 



^4 .... . ' ■''T''- 

entregado,firmado de dichos fenores Diputados,o * 
mayor parte de ellos, con que aya vno de cada Bra¬ 
zo,y fellado con dos fcllos del Reyno , a las petíona^ 

en los plazos,términos,y tandas en dicho cabreo co^ 

tenidos, en la mifma forma, y manera que en le ’ 
cabreo fe exprcíTará, y cfpecificaiá: Y afsi mil^ " 
penfiones de ceñíales que cftc Reyno es 
obligado pagar al Rey nueñro feñor,y otras pedo 
en cada vn año,y los aumentos de {alarios que cu 
Cortes dcTaraqona en el año 1592. y en las de 
i6z6. y iC?4<5. fe aumentaron a dichas 
guales dichos aumentos, y penfiones ay art 
coirí^aíla aquTTclia ac’oftumbrado; es_3 ff ^ 
penfiones de ceñíales que aya de pagar el dieu® 
rondador, o Arrendadores cada primero d¡ad« 
todas las que en aquel cacran, y los aumentu^ 
latios por fus tercios de quatro en quatro ’[jj 
mo afsi miímo fe ha acoftumbtado.gúardando 
dichas pagas hazcdcra.el orden que por los drcU 
ñores Diputados,ó la mayor parte de ellos, 
riba cíládicho,fc diere.Y en el entrétantoqu^^^^^pj 
feñores Diputados no den,b difieran dicho o j 
ra losfines.y efedfos arriba dichos,en el uurf^'' ¡jü* 
íiempre que dicho cafo viniere, y dierc.tcng* 
gacion dichos Arrendador, ó Arrendadores 
dichas penfiones,y aumentos por menudo.cu ¡g, 
zosi y tandas, fegun qué en dicho ^^breo e« 
Ca; Y en cafo que en alguna de lasfobtcdlC ^ 
de la prefente Capitulación faltaran» ° vha 
gentesitodas las cofias, y daños que ^ 
®1 Reyno vinierédasayan de pagar los dic , j;,/ 
4ad6r. 6 Arrendadores. los quales de fus p<=" 

•enes puédan los dichos feñores Diputa 
^^^*^’?P‘^'^^*priuilcgiádamcnte,exccutando e 0Q- 
pot o igacion de carta de encomienda dic 1 



Tis Diputados, o por el precio,ó defechodd Genérala 
ló podrían,y deucn hazcr.fin que.por razón Jg ¡Qr ^ 
btedicho puedan tener recurro alguno a Gottes Q ^ 

nerales. ni a 6rma, ni Tribunales algunos dcftc R 
ijo; antes bjen, que por razón de todo lo. fobredichp^ 

con fus ¡ncidentes,depe«die^cs,^nic^;nte:S,aya^ 
de eftar a lo que dic hds flores Di patees, ó la 
yór parte de ellos, con que 

determinarán; las quales pagafs-quicccji los dichos fc« 
ñores Diputados aqui aucr,& han por recjradasvy, ex^j 

prcífadas , como'fi de palabra arpatóraíle futrílcníiyj 
que puedan en dieho'cabreo poner los.tnifni©s; <jafrt 
gos.obltgaeiones, y cargas que aquí pudieran„yacn*t 
ga la mifma claufafa jrrac^aryyator, cortTQ gjj 
prefentc Capitulación facren ptieftas-, . , ^; _,jj 

ITEM.es eondiéibn . que dkho Ad«limara¿o5 

Adminidr3dorcs,Arrcrrdador.b AírffBda|dores,3Íya Q,. ios 
fcan tenidos, y obligados d© pagapla&ttBsmjiHtím'^"’''^ p*guen 

laqüefas, q confD,rmc.a-Fnetó._j-.Aaqs:de Gartdlbs dor£c 
feñores Diputados en cada vn anoipaeclñ-,gáftaTjyj.lds 

otras cinco mil libras faquefas 4 cofbtitte .Ibs dichos ' 

Fucros.y Ados de Gorte.co confdlüd defa.Coree,dui 
feñor ludida dc ^^^g^^'^fsi miírtiopueéeni 031(134.» 
efto de la tnaocra . y en el tiép«>4>os.dktóe¿or¿s 
Diputados lo ordenaren,fm^q en dlo^fó 

dimcnrto alguno.aunq no cft¿n:^a{IadaiÜÍdnt5 
o fe pretenda,no aUct corrido- tantadbMprcctó 

dcl' Arrendamiento-.Y af«i inifeb ed^;obligadosbs 
dichos Ad mi nifttadorés-,-; Arreridádob: ó .Arre náatluv 

res, a pagar todas las furnias, y cantidades dc dineros 

que losd^qs_feñor(K Diputados Jesfacatán ’ 

io -^rry 

conformé a ros, onc'4 
^.pagat 

tc^Reyiio lo difponcn, pár£las bfas que en aoaeí 
’^Lfecerán en qu-álgmer tiempo (^áefiietc. 

ítem/■—‘ '—‘ ' 

8? 

es condie-ioñ,que la relia ' y de quanto 
- 1 aica-ocf tjae fe t.e.nno las retó.v al. 

B. hi- 
al,Arrendador. 



hizicrcal núciío Arrendador en las qucntásquecn 
cada vn año tiene obligación de dar • no fea óbügJ 
do a pagarle,hada páíTadas las quentas del tercera» / 
vltinio año de fif iírrcndainientQrj las qüaícs 
tenga obligación de pagar dentro el tietnpo^p.^ 
d^uis mefes wntíññbí.ó inmediatos (iguií^ 
faderos defdc d^rimífo^de"^^ coñíFcuciuoi 

mediato al vltimo roes de lunio , en el 
rart las vltiraas quentas con el dicho nuenoAn^j’ , ^ 

dorjdc manera,que la mitad de..la cantid3d,q^«:“y^ 

dichas tcñas'feralcanqarc.aya de pagar,.y 

tío.los tres mefes primeros > contaderos f 
mero de lulio.cpmo dicho.csjy la otra mitad, 

dcrrcs mcfcscpnfccutiüos.y figuicntes; 

tiéda fin dcrogaciodcl poder, y facultad 
ñores Diputados, fejeferuíl en elCapiculof'^'^. ./ 

■ dcochétay quatrodciprcfcntc Arrédamic^^o; 
quieren aqui aucr. por inferto, repetido,y 

ITEM, es pa.5to,y condición, que dicho 
cjiicdArrédadoraya dóc aya dc adminiíl,far,y fer Admipillradof ^ ¡)i(h 

ncralidadcsdclprcfentc Rcyno.cfte año 

raraiReyiio8oooo.i¡.vcyntcdc Encrode mil fcyfcicntos cinqn.c; qi< 
co.quc comentara el prefcnteArrcndamj^l'^^ypoí 
■licndo dicha Adminiftracion por cuenta de 

'pero con pa(9tDiy;.condicion,que aya de d*'’*''^ [jC^’' 
xar al dicho Reynoyyltra.y a nías los gados 

■Icdta dc las. Generalidades , la/umq, y 
ochenta mimbras laquefas , pot todos| 

•cayeios,y Corridos dcfdc vcynte de Enero, 

.te año rail fcyfciéntoscinqftcnra y 
ic cogerán,y. correrán,baña yqyhtc de 

' ■^'yfcicnios cinqjucnta y cinco , aunque 
* ^'>?n ,_ nj ,yalgaO'Ja fuma y cantidad de 

'^iUíbras Jaiquefás j. teniendo c 

dicjio AdiíiidiOíSd.^^^ 

; •,L¿ 
i.-a 



ptéfcnterap.tulo los fcñoiés DÍpQtíáos cdneedcn.» 
dan el que fus Señorías tienen de poderj defd 1 * 
íiombrat, y^noücr lodó^os Min'ifttos j y ^ 
mayores,y menótcs,y PotTctosd^^-^^^j^l^ 

lagoija. afsi durante dicho tiémpoide la Adnñnií'*’ 
cion, como en los tres años dcl Arrendamiento' 
íeraandofe foia mente la aprobación de dichos ofi' 
oáícs, y Miniaros 1 lin qué^ (jicñafácüIta3'Qñíy¿- 

conccdc de nombrar aquellos , eñen cottíprchendi- 
dos los Porteros ordinarios i y extraordinatips de U 

Diputacionjy aísi mifmo, fe eócede,y da facultad de 
poder gáííat en la Colcha de las Generalidades del 
Rey no, íiaRa la cantidad de vcyntc mil libras laque, 
fas,y no mas;y cflo en e^foqoe valicflenlasGcncra- 
lidades mas de las qchenra rail libras laqucfas.,que ap. 
fegura dicho Adminifttador, y quefg igj : 

piitir en cuentas todos los gallos que hizicrc, duran¬ 
te dicha Adminiítración.afsi en íalarios mayores ds 
los Miniftcüs. y Oficiales, pucsay ncccfsidadqúpfa 
aumenten, poc Ios-grandes inconuementes que fs fiw 
gucn,y dcfmiauicioii de los doréGhos.por fet limitaa 
dos, y cortos los que oy a,y5,Gomo,en Guardas nubii 
cas, y fecrctas, de que fe nccefsita para la • j’ 
miniftracion,y fegutidad de la cobranca de los rl 
chos y enüsdemascorasquclepat^d': 
ricnce paramc|0,« <l'CÍuAd,„i„¡a„cion,;co„,.l 

no CKcdaa lo, g,fto, la camiM de dicha, veia 
te millibrai laqurfas, potqnc todo loque cícediere 
tto fe le admimá en cnci>ta,| lo 5 f„h,ate de lo. de, 

rechosdclasGenciahdades^cfpuesdc.auct éntre», 
do las dichas ochenta mil libras laquefas y dado*" 
cuenta las veyntc mil de gaftos.aya de fer.y fea a 
ncficio dcl Reyno ,coraoTo h^ífido (íebVfn.,. ^ o 

MiMiutaenialS'^ 
■TTEM, etcondmon, qucljípcnrone, 



que el Arrendador en quien quedara el prefente A r 
rendamiento» durante el tiempo de aquel. huui,er> 
dexado de pagar,y que dará en reñas,confoimc a ^ 
flor de las vltimas cuentas de dicho fu Arrcndam><^^^ 
to, tenga obligación'el dicho Arrendador de 

las in¿ontincnti,qaedcmandadasic fcan,»'asP^^ 
«as a quien pertenecerán las dichas pcnfioncs.a 
ta,y en carte de pago de fu alcance,y que^a «"“'P 
•dan icr cópelidos los, dichos ArrendadoriOA» 
dore s.y fus Fian^iy Porcioniñas.pqdos^cbo^ 
ñores IDiputadosven fuerza del prefente Arre •>ñ’ 

la$o5ngacTdncs,y eláufulas en el 
iíí . . f)TEM , pbr quanto con mucha razón 
rredador ño bídoiy ordenado por dioetfos FueróSiy Aaos 
:ar cantidad i a ^ Arri«rtf1¿iirínti r 

óíS 
Qiie el Arredador noüíQO'iY Jürucuauu pui uiwu**w.í * 

ílSir«.q»' 'I Ado.ihat,*>r, 6 Amniid,., 
losfeñoresDiputados fio^pucdd pagáf uGl 

Artcwdamicntbva ningunas perfonas p poriu‘'|^ 
caufa-, ni razoni finocon ccdolá firmada áéioí 
íésE|ipurad6síqáeconfoTnaedÍEÍros Fueros,7 

de Corte deucfl concurrir,(in queen ellas 
tad,qoe otros de los Oficiafes extraños de 
cion, por ninguna caufa, ni razón pueda 
g-añar cofa alguna délas Generalidades delP^^ilj-, 
Reyno, ni difponer, fino tan folamcnte de 
itos que por los dichos Años de Corte les pOt 
irados, los feñotcs'Diputados queriendo 
et defeargo de fus o6cios,accrca lo fobre 
TANTO, eícoindicion, que los dichos jpiiíJ*‘| 
e Arrendadores rio piicdán librar, ni P'* 
algmta,fin poH^vo mandamierito de los c_ 
tütadoa,aunque feacon orden de quale q 
^«sextraítos de la Diputación,ni con tituio.4 j,ii* 

ofrecen, pues todos los q‘J^P®. ¿c{fa' 
• nifenojc los diéhoS-Oficios extíañosfoj’‘ 

pagar íicxDpr^>y 



deue pagar el Contador de los dichos is- 
potados , y aquellos afsicnta a fu cüentade / 

y pago, porque claramente conde loque en 
huuierc gaftado, y en que cofas. para que no ^ 
troduzgan gados cxccísiuosiy el Arrendador va"' 
rendadores, que contra tcnor dcl prefente Ca* ‘ r 
pagaren cofas_3lgunas. tenga de pena p»r 

otra tanta cantidad\ como lo que aVra panado > 
librado, aplicadera la tercera paite , para'^l dicho 
Hofpital de nuedra Señora d? Gracia ; y Ig oj- - 

tercera parte para las Generalidades’de! dicho Rev^ 
no 5 y la otra vltima tercera parte para el acuíTador' 

y allende dedo, aya de redituyr al Rcyno lo que d¡ 
la maffa dél afsi huuierc pagado. Todas I34 q I 
cantidades, afsi del principal, como dé la pena I 
feñores Diputados quejueren las puedaq mandar 
cxccutar .cn los bienes del dicho Arrendador ó A 
iendadorcs,ó de fus Fianzas, afsi a ¡nílancia de oaí^ 
te , como de fus meros oficios, ptiuilcgiádamem^ 
como derechos del GcneraI,no obñante firma au - 
que fea al cafo,ni quanto quiere priüilcpíada- ll "i 
Ifdc,eorap..«ldichoc.fo 

ícsexprellarnente renuncian 5 vrtodoT7rr’Tr“r^r^^^ 
oní.nd, . ín pc,ju,,i„ Je lo d” 

extraétos, CQnforme a los Füerol v a/i- 9^^'^ “ 

ó Arrendadores dexaíTende 

desdo d,ncrQd=la,qoc por la plofo„,^ CapUur'cW 
foo tenido,., obligado, pagar a diocfo, ConS, 

por pafooas altcodcy a mas dcl ptecio dcl pS^' 
Attendamiento, en qnalguií, pafp /;'™. ' 

éediete, ayan, y fcan tenidos. y obligados d ^ - 

lá dicha cantidad. Ó cantidades áf Keyno, 

o 
‘i 

awarede pagar 

ñas cantidades defas 
prefente ¿! 

■P'rulacion es obiig*. 
rio. aquellas recaigan 
M beneficio del R^y, 



'7° . . 
«era que recaygan en beneficio de!, y fe Ies C3?gaí 

en la recepta de fus cuentas, corao parte, y poteion 

dcl prefentc Arrendamiento. 
530 ITEM, es paito, y condición , que los dichos ¿t' 

el Arredador aya rendador, Ó Arrendadores, ayan , y fean tenidosiy 

y Aétos de Corte del obligados de guardar, y obrecuar(como eílá dicho) 
prefenteReyno, y a y qualefquicr Fucros, y A¿tOS de Coftedc‘ 
lospaéios, y condicio - í.r • 1 . rn. 
nesdeftaCapitulado, prelcnte Rcyno , tocantes, y ditponientes a 

fas de las Generalidades del: Y afsi mefmo, todcs 

los paitos,y condiciones de la prefentc Capirubd*^' 

como no fean contrarios a los Fueros, y 

Corte. 
pí lTEM,cspaito,y condición,que el dicho Arrí®' 

el Arrédadoraya dador, incluyendo en el precio del Arrendaniií”^^; 
oc dar en cada vn año j  -^--— " j—f-r~T— úl 
al Hofpital General,y OC Oat en Cada Vnodc los dichos tres ailCÍ' 
Hofpitaies de Niños, Hofpital General de la prefentc Ciudad, vey^*^^ ^ 

i%refenS:iudad!ias ciucofardelesdc heneo,los vcyntc lalefes.y ' 
iimornascótenidasen fro fobrc triados, y vno dc Nauales, y trecientas!'’ 
e e ap.tuio, robas dc lana lauada 5 y feys fatdcles de licD^o 

triado a los Hofpitalicos dc Niños, yNiñasht!^) ' 

nos de la prefentc Ciudad j todo lo qual aya 

como dicho es, en cada vn año , por la 

Nauidad. . ^ -- • p 
9z ITEM,por quanto,afsi los naturales,como 

w P “^ngeros deñe Rcyno, algunas vezes fon agr»'!' ' ílítan los Porteros . < / , ^ . .ií-rl35» 
mefesparaauifaraios cn iwis eítimasde hs mercaderías, y . 

tíeía-l?auiado? coitío ch la cxaccioH dc los derechos dcl ^ 
tienérecurfoa'iosfe.^por ios Tablagcros, y Qttos Míniíttos de aquíh í 

tiores Diputados. to, por no fabcr los tales agrauiados a donde 

recorrer para fu defagrauio, por lo qua! 
ño,y perjuyzio,fin efperar el reparo del. POl^ , 

el remedio de lo fobredicho.íé ordena>)' 
]’ paito , y condición, que los ocho 
^ ^pncacicn, fean Miniílros, y Oficiíil^^iíil*' 

' ' aPi' 



auifar > y informar a los qne pretenden fet 
dos en las fobredichas colas, de los quales vno cada 
mes aya de afsidirenla Tabla del General de la prc- 

fente Ciudad de ^aragoca,en los dias,y tiempos que 
aquella cduuierc abierta ; y micattas que los Tablar 
geros.y Obcialcs de la dichaTabla afsiiliran, y reci, 
Wán alli 5 el qual antes que aya de comentar a fer- 
V'ud dicho cargo, ha de jurar en poder, y manos doi 
^osfeñores Diputados, de auetfe bien, y Icalmcntc 
en él, y de hazer todo aquello, qqc en virtud de U 
Pfefente Arrendacion , y Capitulación es tenido, y 
obligado 5 y que auifara a los que al dicho Genetaí 
tnjxercn.ó manifeftaren mercaderias,ó auerias, quq 
Cdc laque con ellos fe traxerc parales Tablaoe- 
los, y Miniílros, fe finticren agrauiados en colaba!-, 
guna, puedan tener rccurfo a los Señores Diputados 
del prefente Rcyno, que en la prefente Ciudad rcfi- 
den.y en fu Confcjo.a donde fe les hará juílicia brei 
Ky fumanímente , y fetán fatisfechos de fusaora- 

con los daños,y expenfas que fe les avrá ofixci- 
‘^ojy que el tal Portcro.fi quiere. Oficial, los lltue, y 
fea tenido a licuarlos,fi yrquerrán,ante fus Señorías, 
para pidir fusagraiiios 3 y afsi vn Portero dcfpues de 

Otro, como a ios feñores Diputados parecerá; v cara 
cfto mas rcélamente hazcr.los dichos Porteros av 
de jurar en el principio de cada vn año , durante c*í 
tiempo de dicha Arrendacion , en poder de dichos 
feñores Diputados, de guardar, obferuar. y cumplic 
las cofasfobrcdichas.y en cfte Capitulo rccitadal y 

I contenidas; y que fe avrán bien , y lealtncnte en dí- 
I chas relaciones, afsi en auifar a dichos tratantes paf 

fagcros.y otras perfonas.como en lo que por dichos 
lenores Diputados ferán interrogados; y el Port 

1«enohizicre la tclaciou al tiempo que ietocaxe^ 



72 
incurra en pena de priuacion de fu Oficio, o otr* 

que a ios dichos feñores Diputados, o la mayor pa 

te de ellos pareciere. u. dichos 

ITEM , és condición , que afsi milfflo los 
porT det Arrendador, ó Arrendadores .incluycndoen dpf 

u 
Cruz del Gofo. ciodcl ptefentc Arrendamiento, ayandedarpa^^ 

94 

Saluc que fe dize en la Cruz del Coffo V ^|¡[,(as 
los Santos Mártires delta Ciudad, diez y 
y media en cada vn año délos dichos tre® ^ 

dicho fu Arrendamiento , y tres arrobas ^ ¡¡j 

para alumbrar la lampara que en ella ay> J 

cinco reales para el que la encendiere ’ ^ 

vey nrc libtasjy a mas de cffo.dícz libras ¡js 

ra los otros gallos que fe ofrecieren | 
qualestreynta libras,)' tries arrobas de | 

de pagar al Contador del Rey no para I 

to , ó a las petfonasque los feñores ‘ 
dicho miniñerio nombrarán , durante*^ 

hiñtad de dichos feñores Diputados.. 
ITEM , es condición, que los dicli°^, j pred*’ 

^as;pofv"utraio¡ y Adminiftradorcs. vltra, y a arn 
Corredores, por razó del diclio Arrendamiento, y de los c q)* 
de la tranca del Arre- pug^Qs, ay 30 dc dat , y pagar a loS ttí®^ 

la dicha Arrcndaéibn trancarán . denttU 
defpues de lá tránsa .fefenta libras 

damiento. 

las qualcs los dichos Corredores, fe ay^'’ ^ ni 

tengan por contentos, finque del 
loslcñorcs Diputados, ni Atrendadore*’ glgü 

líiíltadorcs, puedan pidir, ni cobrar caf>^^ gob'^*“ 

Qsí us Fianr,. j. na , vltra, y a mas de la fobrcdicha q'^ 

. ... 
el prefente año deu ^TEM , CS paclo , V COndlClOO i ^ ' 

qu‘e"ha'teñ°do^l|°'^^^ 3 lo* FuCtOS , V A<^OS OC 
ehpe de Pomar en ^ RcvnO j V paítOS COIlCCniuOS C 

anos pairados. ' ' ‘ 



tulaclon , tiene obligación de dar el Arrendador 
lafegutidad de todo lo en ella contenido ¿fe avaii 
de obligar, y obliguen i no folartücntc por el pre¬ 
cio del Artendanoicnto, cargos j y condiciones que 
por el fe ay ande pagar, y cumplir. y depofitos quq 
fe batán cti fu poder ¿ cómo Atrendádot fobredi-i 
cho > como fe dizc > y difponc en el Capitula fefen- 
ta y vno de la prefente Capitulación > Gnd támbieñ 
por todas las cantidades que ctí fu poder cntrarári¿ 
comó Adminifttádor del Rcyiió de cftc prefente 
año de mil feifcicntos cinqucnta y quatro, dcfdc 
veinte de Enero, baña veinte dé Enero de mil feif- 
cicntos cinquenta y cinco, que comentará el pre¬ 
fente Arrendamiento,afsi de los derechos de las Ge¬ 
neralidades < como qualcfquicr otras cantidades que 
en fO poder han ¿y deucncntrariy depofitos que 
fe batán < como ert Adminiñradoí fobtcdichO cfte 
año niil feifcicntos cinquenta y quattOj y para el 
cumplimiento de todo lo que fe difponc en el Ca¬ 
pitulo ochenta y feis de cfta Capitulación : y afsi 
mefmo fe ayan de obligar, y obliguen a fatisfa- 
zer, y pagar todos los depofitos que ert poder de 
Don Felipe de Pomar aután entrado, y f® aurán 
hecho en todo el tiempo que ha fido Adminiftra* 
dor del Rcyno. y los alcances que fe Ic han hechor 
y batan de dicha Adrainiftracion por todo el tiem¬ 
po fobicdicho. " 
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